
Eíüciort <lc Madrid.~IVúm. 78 .
í !

el.000000000,000,000.000,000
,500.000,000,000.000,000,000:,00»,000,0001.0001,000
800>,000i,000),000
80C),000

r,ooc

Hosr.

fio .

índigi,
oinedii

tes, las:opos ó escre- ue so- cslas iciados idos,y f fuera eos se la biea 5 acre-s des-
4 años rmÍQOStodas de .sus lun las orhpñ- :ia, al ;jar de
sausas5 efec- cura- García
latino- )0 yo­
de los 
i el de las un aajo la Jn to- )lum» óre­la 11- iailly-
ODB leveil, Qtoya. is 500 adesa. brería Ite del 

. T.
jétod*5ur«ICOS Tucian®5 y mi* Júrelalunloa B tales;
lacionminas
pági-lorona18', calle

____ Jt____• » * «•

rti il.i

IIARTKS 31 AGOSTO 1852.
SE SUSGIUDE '’i! I ;¡ i I en las oficinas de E l  D iario  I K ' « l e í  Cárníüii, núni. 32, vVn las librería-s dft Monier, Carrera 

¡]o. San fierónimo; Cueata , calle Mayor; Villa, plazuela de Sto. Domingo, y Olí- 
veres, calle de la Concepción Gerónii- núm. 13.
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CUADRO GENERA],DEL COMERCIO ESTERIOR DE ESPAÑA CON SUS POSESIONES ULTRAMARINAS Y POTENCIAS ESTRANJERAS EN 1849 Y 1850, FORMADO POR LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS V ARANCELES. }Por triste que el decirlo sea, el voluminoso libro que lleva el precedente íítulo representa un verda­dero progreso en qI sistema de publicidad de nues­tra administración. Con una masa inm ^sq de em­pleados que absorben una cuantiosísima parle de las rentas del Estado, y  á cuyo sostenimiento se han sacrificado en algunos raráos los mas vitales in­tereses del pais, España és, sin,embargo, uno de los mas atrasados én cuanto tiene relación con la .es­tadística; siendo esto tanto masestraño,euaoto algii-- nade sus provinqias de Üllramav presenta una feli­císima escepcion en medio de las tinieblas en que yacemos respecto á la generalidad de la monarquía. Sin embargo, preciso es decir que no se ha desco­nocido entre nosotros la importancia de poseer aque­llos datos, sin los cudles apenas sé concibe uría ad­ministración adecuada á las condiciones y  necesida­des del pais: preciso-es añadir también que no han dejado de gastarse grandes sumas en la creación y sostenimiento do oficinas destinadas ála adquisición y organización de las noticias relativas, asi á la pobla­ción, Cvimo á las diversas fuentes de la riqueza pú­b lica , y por consiguiente á las transacciones co­merciales ó-á los cambios de España con elesterior. Si mal no recordamos, en el último tercio del siglo pasado se crearon oficinas con ese objeto, y  en lo que llevamos del presente han existido -por mucho tiempo, bien qiie de diversos modos constituidas, y con un plan mas ó menos vasto formadas. Pero es lo cierto que á pesar de esos esfuerzos, ni aun en cuanto á lo que antes se llamaba B alanza  y ahora se denomina C u a d ro  de co m ercio , adelantamos lo suficiente para que na debamos felicitarnos hoy por ver que al fin llegamos á tener algo en el ramo en que la administración no há menester de apelar á datos que no deba tener en sus propias dependen­cias. Porque la B a la n za  a n ia s , y el Cuad ro  de co­
m ercio  hoy, no vienenáser otra cosa que el conjunto de las operaciones comerciales con el eslerior verifi­cadas por los diversós puertos y  con la iutervencion de las diferéntés aduanas de la Península española y  sus islas adyacentes; y fácil es, comprender que, si en las aduanas hay empleados medianamente há­biles y  la suficiente disciplina para cumplir con las órdenes prescritas por la dirección superio'', el re­súmen ó redacción general por parte de esta ven­drá á reducirse áun trabajo de mucho menores pro­porciones que las que suelen atribuirle los que mi­den su importancia por das páginas del libro en que ese trabajo se contiene. Mas tal es el sino de nuestro pais, que, cueste lo cueste, debemos al fin darnos por muy satisfechos y tributar gracias á quien, en cumplimiento de sus mas fáciles deberes, llega á ofrecernos el menor resultado apetecible.Solo algo es, en efecto, el Cuadro general del co­
m ercio , qa& respecto á los años de 1849 y 1850 acaba de publicar la dirección general de aduanas y  aranceles; y decimos que es solo a lg o , porque le falta mucho para corresponder á lo que, atendidos los adelantamientos generales de la estadística y  los documentos de la misma clase que se conocen; de­bía esperarse de una administración que afecta un culto especial á la ciencia, y  pretende ser en alto grado considerada por su habilidad, orden y bue­nos métodos, y  sobre todo por una laboriosidad que se dice empleada coii'notable aprovechamiento.E l cuadro ó cuadros que tenemos á la vista, pues son realmente dos, sin otra ligazón que la de ha­llarse en un solo volúraen, abrazan : 1.® La impor­tación del eslranjero, por la que se, entiende solo la enumeración de l¿s -artteulos- importados tie paises de Europa y Afriíja, y  cuadrqs relativos álcada uno de estos paises, con un resúmen- de la misma im­portación clasificada por procedencia y  por bande- ras. 2'.® La; imjtortacion de América con iguales cua­dros y .resumen. 5.® Un cuadro..de la Importación de Asia con su resúmen. 4 .“ La esportacion al es- tranjero esto es, áEuropa y Africa, cuadros res-, pec.íiyqs, á cada país y'resúraen por destino y ban­deras. 5.® La esportacion á América con los mis­mos cuadros y resúmen. 6.® El cuadro de la espor- tacion á Asia. 7.<> Una nota de los derechos que han satisfecho los artículos de importación en la Penín­sula é islas Baleares; otra de los principales artícu­los esportados; un resúme'p del comercio de impor­tación y esportacion.por naciones, y  otro de los va- Q m V, .*™P9>’^acion y esportacion por banderas. » . El movimiento de impdrta-cioh y esportacion de Lañarías, primero con Europa y Africa, y  después (»n Amenca. 9.» Estados generales de entradas y salidas de buques con cargamento y en lastre , con dasificacion de procedencia, banderas, toneladas y tripulantes; resúmenes por carga y lastre, é iguales estados y resupienes respecto á Cananas, 10.« Movi-
Y 11. Cuadro de los géneros aprehendidos durante el aiio.bi a estoseagregaque en los cuadros de enu meracion general de ios artículos se espresa el nú mero, peso ó medida, las cantidades, la procedencia ó destino, la bandera conductora, el valor por nacio­nes y por banderas y ios derechos que cada uno sa­tisfizo, podrá tenerse uua idea exaota de la forma

del trabajo en cuyo examen nos estamos ocupando, y  que hemos dicho no corresponde á lo que debía esperarse, porque le hallamos incompleto en (d plan, asi juzgado en conjunto como en los detalles, fallo de orden y buen método de organización, y por fin no desempeñado con todo aquel esmero y religiosa atención tan necesarios en obras de esta clase para eyitar graves ii),e.v.actitiides. Diremos por qué.Enjirimer. lugar, parécenos que en un C u a d ro  en que s^.prétepde comprender todo el movimiento mercantil de España con el esterior, debía entrar naturalmente la fijacion.de los puntos por donde ese movimiento se ha verificado; y  creemos tanto mas impp,i;dqna.b|e que,, cuando se formaron, los cuadros individuales de cadamacioa, nosehayan hecho tam- bien los relativos á los puertos y  aduanas terrestres por; jionde ^e.ha importado.y esportado, -cuanto es- tps trabajos .debieron ser hechos en toda, su esten- sion y convenientemente resumidos por las adua-, ñas respectivas; de modo que para darlos no,era necesario mas que agregar algunas páginas á la obra. ¿Puede ser indiferente el conocer las regio­nes por donde el comei’cio sp haca., y  los puntos á qué mas se inclina? 'No comprende tampoco el Cuadro en punto á de­rechos recaudados mas que los satisfechos por los artículos importados y esportados: ¿ no cobran nuestras aduanas derechos de navegación y otros procedentes del mismo comercio? ¿E^Lán acaso es­tos comprendidos en los primeros?Eor otra parte, el comercio esterior de España se divide en'marítimo y terrestre, y  el .marítimo á su vez en comercio con provincias españolas, sujetas á un régimen económico especial, y  comercio con las naciones estranjeras, división esta última indicada por el mismo titulo que á su obra, ha dado la direc­ción general de aduanas. ¿Por qué, pues, se ,ha preferido á esas grandes divisiones, tan naturales, y ügicas, las que el Cuadro nos da ppr grande^ re-, gioiies ó por la s ' porciones en que el mundo sé áalla dividido? ¿llaj^ ademas razón alguna para que el comercio de Canarias' se relegue al fin del Cua­
dro como sí río fuera una parte ¡hlegranle de la' España corríercial, cuyos'cambios sé trata de de- .erminhi'? ¿T  por qué Kiíbo de‘ privarse ’á esta parte deioíj resúmenes por naciones y banderas?No creeinos necesario agregar mas para justifi­car la calificación de incompleto en él conjunto y detalles, como falto de orden y buen mélodój que de los Cüad'ros ’generales dejamos hecha: sin em- largo, no nos consideraríamos muy ambiciosos en )edir alguna clasificación, asi en los arliciilos irapor- ados como en los esportados; que en los cuadros de éulrada f  salida de los depósitos se designa­sen estoS por la misma razón que antes espusi- mos hablando dé los puertos y  aduanas terrestres; y por fm , que la dirección general de aduanas nos d iera , comodón otras, alguna luz ó esplica- ciones, asi acerca de los valores como de oíros )unlos en que no estuvieran por dem as, pues es sabido por ejemplo, que según sean los tipos de aquellos, asi será mayor ó menor el aprecio que las cantidades designadas en los cuadros nos merezcan >ara eslimaf la importancia dercomercio. Por otro ado, con esas esplicaciones nos ahorraríamos de :ener que hacer á la dirección general preguntas ;an sencillas como estas: ¿por qué razón en el resú­men del movimiento de comercio, ó mas bien en la 
nota del im porte del comercio de im portación y  es­
po rta cion , no ha comprendido el movimiento de los depósitos? ¿Es acaso porque lô  introducido al con­sumo figura ya como importado? Pero entonces -endremos que preguntar otra véz: ¿cómo e s , por ejemplo; que apareciendo en la salida de los depó­
sitos de 1850 para el consumo 6000 libras de cigarros'puros, -600 quintales de tabaco picado, 300 de tabaco en rama y  72 libras de rapé, encon- ramos solo en la importación 451 libras de cigar­ros'puros y 14 Hbras 'de rapé? Porque lo mismo su- éede en el cuadro de 1849; en la  importación en­contramos 835 libras dé tábaco, y  en la salida de os depósitos á consumo vemos 410 libras de tabaco en cigarrillos. ¿Qué' relación hay , pues, entre los OuadroS de los depósitos y los del comercio general para juzgar del resultado final de este?De la Observación precedente, conocerán á pri­mera vista ios lectores, que se desprende otra por cierto de singular interés en las actuales circuns- aiicias. ¿En qué se funda la dirección de aduanas )iua considerar escluido del comercio esterior de íspaña el tabaco que por cuenta del gobierno ó )or sus contratistas se importa para el consumo del )ais? ¿Deja de ser el tabaco, por mas que se halle estancada su venta y prohibido su cultivo, un artí­culo de cambio de nuestra nación con los paises iroductores ó comerciantes, si directamente no lo importamos? Por mas que nos devanamos los' ■ sesos, no acertamos á discurrir un asomo siquiera de ra­zón para que en el llamado C u a d ro  general del co­
m ercio esterior de E spaña  no se comprenda el co- nci'üio de tabaco, y  se nos prive de dato tan irapor- ta.;le, sin el cual es imposible apreciar debidamente os cambios que verílícamos con nuestras posesiones de Ultramar y con los Estados-Unidos. ¿Podría esa razón suministrársenos?Por último, hemos dicho que los cuadros adolecen

de graves inexactitudes; pero en cuanto á estas, dejaremos que el lector juzgue por lo que vamos á ver en los estados, que, copiados, ó formados por nosotros, ponemos, á,continuación con el fin de pro­porcionar á  los. lectores de E l D iario Español en un solo número todos los resultados generales del comercio esterior de España en 1849 y 1850> en cuanto lo incompleto de los datos hace esto com­patible.
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Im p o r ta c ió n  y etíporCaclou g e n e r a l p o r
naciones*

NACIONES.
E u r o p a .Austria................ ...Bélgica....................Cerdeña..................Ciudades AnséiUicas. Dinamarca. . .Dos Sicjljas. . . .. Estados PontificiosPranbia:................Holanda.'................Inglaterra.. . . Gibraltár. . . .Malta...................Mekiemburgo.,Portugal............Prusia. . . . .Rusia...................Suecia..................Toscana. . . .
A f r ic a .Argelia................Marruecos.. . .Túnez. . . . . .

A m é r ic aCuba.....................Pusrto-Rieq... .Brasil.. . . . .  Ecuador. . . .Es Lados-Unidos.Chile.....................Guatemala. . .Haili. . . . ; .'Méjico. . . .' .¡Nueva Granada.Perú......................Plata. . . . . .  •Urugu'.ty. . . . Veiu'zuela. . . . .  Posesiones Danesas.Id. Frmeesas..Id. Inglesas.. .
A s ia .Filipinas..............................Posesiones Inglesas.. .

Comercio de Canarias.

COItÍERCIO DE

Jm porUKiion^.

463.037 . 679,082 2.891,30o 6.069,193 4;2G2,258
.....235tiia02.078,262127.055,3632.760,253400.697,4539.685,560

»2.13^640 , 44,640 5.662,650 25.4ó9,984 .2.914,231
429,549219,419

»  I •

104.648.19715.329,4623.607,47211.741,05461,236,4171.580,067 »* '' 297,20779,99020.658,0635.143,27328.773,908>j206,48033.418,467
5.484,904144,000587.171,79515.312,163

E sportoíoim .

602.483,958

• 781,382.„ ,;.E226„796 , 3.478^8Q2 ' ■ -5.‘ó'93;í4?-  5.Í95;3T8-
. -1.843^259 , ,  479,0329i:28‘á'655- 1.6;r8;114 T58.233i7646.627,090 ■ 719,036 -■ .-86,'824 ..8.451,457. 1.328,842 lü.282;875' 1:973,593 1.733,506

5.756,12959.398232,010
92.001,3283.859.5132.444,10517,50026.023,78211.466,901333,99748,40'09,783,2404 861,730 8.726,208 506,537 2.577,032 607,715 356,510 1.636,309

2.460,20011,314478.162,8273.819,847481.982,674
Total, importación..'................. 602.483,958esportacion....................... 481.982,674Total......................  ,1,084.466,632

U o r im ie n to  d e lo s depósitos.Entrada.............................Salida................................ . . '  36.200,087 . . 35.423,850Total movimiento.............. 71.623,937
C o m ercio  p o r ban d eras.

BANDERA NA­CIONAL. IDEM E'-TRAN- JERA. POR TIERRA. TOTAL.
Impor­
tación . 
Espor- 
taoion.

496.478,983

193.758,514

78.155,001

257.998,662

12.537,835

26.405)651

'587.171,819

478.162,827

CANA­RIAS. 690.237,497 336.153,663 3.8.943,486 1065,334,646

Impor­
tación . 
Espor- 
lacion.

13.416,927

2.019,673

1.895,236

1.800,174

»> 1 ■15.31^,163 

• 3.8'19,847

705.674,097 339.849,073 38.943,486 1084.466,636TOTALES.En bandera nacional. .estranjera. Por tierra........................ 705.674.097
339,849.073
38.943,486

4,084.466,656

iH ovlm iento d e Ia  n a v eg a ció n .

ENTRADAS.
Cargados, En lastre.

CANARIAS.Cargados. . En lastre. .Tutales. . .

BUQUES NACIONALES. BUQUES ESTRANJEROS.

B u q u e s . Toneladas. B u q u es. T o n ela d a s.2,169 276,948 1,673 274,127809 37,832 1,253 170,5632,978 314,780 2,928 444,690
27 3,610 33 4,860

H 9> 10 1,7703,005 318,390 2,971' 451,320

Cargados, . En lastre. .
CANARIAS.Cargados. . ..miastre. .Totales. . .

• SALIDAS. ' ■ ; '
BUQUÉS NACIONALES. I'bUQUES ESTRANJFü OS.

B u q u e s .2,367'.^25'2,592
^39'*

Toneladas. B u q u es .258,034 ] '■ Í,07'8 jÍ7,020'|" 448.,?75,Ü54
2,631

*8,410
.-.i. n

281,464 : 2,564'

T o n ela d a s.297,22569,499,36Q,‘7?4
' m .‘ 373,29!

T o ta l m o v im ie n to  d e u s v e gaelo n  p o r  
b a n d e ra . .i6*‘ < >I* tl''l * > 4 í ít

BUQUES NACIONALES. ¡BUQUES EXTRANJEROS.* • / V B u q u e s . B u q u es . ; .T onela das.Enirádis.'V Salidas,, . . '3',005 . 2,631 Sls'á^b' f  2,971 281,464_ :| :^564 451,320373,291Totales. . ./ :i' 1 5,636,, -U . 'i>l , 83A;611

D erech o s recau d ad o s.f.D! In! n l-
: -I ; tIdem de Asia, . . 1 . . . . . "

Esportacion a Europa yikfrica. , .- Idaai_ Arnérica,,..]der^ ftt oh okif-itmW,'“ffO,D4í,319 — 784.775Importación*Esportacion. •' 1 / j 1 *ira.8^6,05í(l)
_.i.200,67L_._

•• I , . r67.72*8,437 41.785.196 527,686--- i • y110.041,319 r' 46,378

l^otal g e n e ra l. • ; '.'ül
, .  \ ' .» i B u q u e?. Toneladas,Nacionales, . ; 5,636" ■ 599,854Eetranjeros..- . < , 5,635 L'-.8'2'4,6H-.-í1 -í' ll',17Í

\ i T > 1 Í:424,465. . .  . •/ * í í I > 1 1. *. . .
P r in c ip a le s  a r tíc u lo s  d e esp o rtacio n .

Vino de Jerez, r—común! - .
■Faloreé. ‘

Azot -de Málaga.

• u

-oue........................homo en barras. . jana.Aceite de olivo. . .^asas............ . . .larina.■̂ orcho en tapones'. Aguardiente. . . . hala en pasta. . . .Sal................... ...CO'ríiinilla.. . . .Jabón.. . ............Avellaiias.Azai'ran. .Seda cu rama. . .N.trnnj isy Irnones;. . |H i-r r o ,,...............................iMaiz....................................Alineudrii.............................Regaliz en cslraclo., . Tejidos de seda. . . . ^Garbanzos. ........................ 'Galón de seda. . . . . , Papel blanco., t; . .Arroz,. , ;; . .. , i^eij'S deci)Ior*es. . .Se'ci'a teñida y torcida.• Pescado sMado.;Calzado.. ............................Esparto labrado, . , .Fruta verde.................... ' .Pastas. . . . 'Trigo..............................   !Aceite de almendras. ,, . Tejidos de algodón enmantas..'........................Barrilla. ................Plomo lab 'ndo....................Tejidos de-lana................Hnrtalízdr-;': .Ganado-vacuno-.'Libros. .--f-. -T . .Cáscarayfurtifnie.Cafe............................
Op-os artículos... . Totales. . . .1

100.038,12028.822,930472¡730=41.:712,65731.941,28831.275,961■ 28.377,051' 27.143^847 22.672,630 17.576,564 12.'875,452 10.549,888 9.973,272 9.055,008• 8.(>20;595 :i. 7.931,393' 5.001,404 •'4.526,784 3.6--57,211 3.423,901 3.165,2b9 3.067,688 2.703,765 2.672,481 2.668,857 2.'646,774 2.379,238 . 2-101,919 2.074,237 1.982,200 "• í . 971,674' 1.878,772 • 1.815„3U 1.637,351 ’ 1.594.950■ 1.435,492 .1,316,864' 1.305;340' 1.291.058 1.283v356. 1.206,442■ 1.145.587 1.132.860 1.086.500963,040961,991

Tanlo por lOQ ttél CalorI ‘

Tót'ál de íá Península .y^RTeareS  ̂ . . .. Canarias..Tot^'de.derocbos. . .|;:Í'i2|26,771',(,4) (Este total de log. derechos, recaudados, en It Península y Baleares no ésta de acuerdo con el que nos dá el Cuadro en el resúman de.Jos mismos; pero lo preferimos á este porqueríquei procede de la suma de los parciales. El resúmen dá solo 110.086,919.
G é n e ro s  ap re h e n d id o s.

Por dbÍFráúáacion dé d-érecKoá.'". '2'.696,169Por de próhibfda entfácla....................
Í-: Total..i'-» • •- Élé 6.704,0409.400,209

452.517,703 I. 29,464,971

26,838,646,61'6,445.87 -5,62.,4.69.3,632,662,192,101.87 1;65''= 1,63 , .1,01 0,95 0,77 0,7-0 0,75 0,64 0,57 0,56 .0,56 0.55 0,50 '■ . 0,44 0,44 . 0,41 ' 0,41 0.39 .0.38; . 0,34 0,33 '0;30 0,280,270,27- •0,250,240,240.240,220,220,20

1850.
Ira p o rla o lo n  y  e s p o r ta c io n  g e n e r a l pol* 

 ̂ n acion es. .i'ii. .l'l.^_|íjACíON^S. 
' r í  ¡r*

E u r o p a . '  'Austria.*' . . . . .Bélgiéá-j . . •. ‘ i ; Cerdeña/ . . , .CiiKladeá^Ansdl'ti'eáp  ̂Dinamifrca.Dos Srcifins. ■
E s b i M -  Pontííiéib's; Fruncía. ' . . .IJolairda. . . V . luglatérra. . V'Gibralt’ár. . . 'j y Mailav'¡-‘J . . -.68.. ] ; ]il’-TLugal.................................;Prusia.''■ Rusm. • . . . . .  i ' ! ]  . Succíá.'--.' . , .'’T V . ¡Toseuna;’ . . !•_,

. -, • T '. I • ”
A f r i c a .0..(' _  • íl, !> [:.Ai'gelíh. .Marruecos. . . j-l,’ ,- í ’ * .  ̂ .‘ ' J t n é r i c á . 'Cuba.-'-i ;.ú............................Puerto Rico..........................Brasil. ; . . . . . . .Cliilc........................................Ecuador." . . «i i Estados Unidas. " . . . . Goatemalá.Méjico. \ •* ’ ’Nueva-Granada...................Perú. ,.‘i. .Pluta. . . '. . .Uruguay................................Venezuelii. . , .0 ... .Posesiones D mesás . . , Id. inglesas. . . . .!-t. ' «í

A s ia .Filipinas.". . . . . . . .Posesióne  ̂ inglesas. . . ,• • .̂0 .-aComercio de Canai-ias.

Mili
üe.

93v89"l'6 .H481.982,6741 100 »
C o m ercio  d e  la  P e n ín s u la  j  C a n a ria s  con  

la s  p osesiones d e U ltram ar. >1 I • I 1 . f<

' . í m p ó r t a c i o n . '  "' ..................... V . n -íi .J)|- ‘
En la Penín­sula.-. . ; . En Canarias. ,
Depósito..

■'‘d e ' cubá:' pu értÓ-rícó!

104.648,197 ld.329Uú32.016,369 '16,565106.664,566 .15.346,02817.826,263 ■ 009,530124.490,829 15.955,558

, FILIPINAS.

I'5.484,904
5.484,9042.423,232

ESPORTACION. '
De la penín­sula..............De Canarias..
Depósito.. . .

PARA CUBA.

92.001,328952,89992.954,227690,408

PÜERTO^RICO.

3.859,513
f}3.859,513105,053.3:964,566

7'. 908,1361 ti.
FILIPINAS'.

2.400,584
»2.400,58456,6202.457,20493,644,635

R esítm en  d e l m o v im ie n to  g e n e r a l d e la  
P c n in s u la  y  C an aria s.

COMERCIO :bE— : ■ 1- j.
Importación.

•1.832.006 • -786.815 4;753,7«6 9.596,207 •4;349,689 . -246,365 2.617-.609 212.438,525 •2.493,1J8 117,t94>262 •9,715)1252.918,535 -771,268 E882.731 16,702,532 3.062-,202
569,494446,628

89.167,91310.078.667 ll.G30,-250-1-i .077,550 83.210,194 3.515,223 • *26,148 22516809.687,-1941.448,68026.003,25621.066.668
8.665,2441.939.166

Es'porlacióW y''

671.993,64020.546,187692.539,827

' 1:051,902 -1-. 134,085 ' 4.068,218 1.304,66'li¿ 2.861,70(y-• L-296,105'• 322,789' 133.040,07-9• -1.051,3431- 141'.31-2,261'• 5.763,515'481,0209.058,206• • *456,'246 3.867;312- '3.U71j441 -1.668,-254-
2.992,403683,208

101.600,1438.195,408• -2.373,089 6.493,301978,745•24;086,202• • 421,280 9.795j62120,730 • 815,200• 7.708,338 : 326,418• 2.87-8,651 ■ '866,995• 1.701,189
4,944,5C8

488.666,6875.047,742493.714,429Total'importación. ,................  692'.539,827'esportacion......................■ 493.714,429 ‘■ .t í  •;; ' 1,186.254,256. (1)(1) ;V éá^  eTtótal de comercio por banderas,
H o v im lc n to  d e lo s d epósitos.

............................................. 35.427,207Salida................................................. 28.367 251Total movimiento................. 63.794,458
C ó m e rc ló  p o r b an d e ra s.

. 1

Con Cuba. , . Con Puerto Rico ,̂ . , . Con Filipinas.
IMPORTA­

CION.
ESPORTA-

CION.'

124.490,829 93.644,63515.955,5587.908,136 3.964 566 2.437,204148.354,523 100.166,405

TOTAL.

218.135,46419,920,12410.365.340248.420,928

RIAS.

BANDíRA NA- IDEMESTRAN- 1cioNa l . ' j’ ' JERA'.' POR TIERRA. •TOTAL,
. 263.790,661 71.935,834 34.247,093 671.973,588. 212.601,273 229.130,816 46.878,847 488.'610,936778.391,934 301.066,650 81.125;940 1160.584,524/ • : ü ‘
; 18.073;740 2.084,147 » 20.157,8873.762.951 1.284,791 )> 5.047,742800..22S,G25 304.435,588 «1,125,940, 1.180.790,133T O T A LE S..

Eh bandera, meiona!. .'•estranjera. Por tierra..^................... 81)0.228,625 
. 304.4:15,588. .

81.125,940

.‘ .(1
•H(

•I,180.790,-153

Ayuntamiento de Madrid
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El Diario. Bspafiol, inaH es 51 de Afimsto de 1852.
M o v liu le u io  « le la  u » v e g a e f9li.

ENTRADAS.
Cargados. « En lastre. .

CANARIAS.Cargados. . En lastre. .Totales. . .

RUQUES NACIONALES. BUQUES ESTRANJEROS.

B u q u es . Toneladas. B u q u e s . Toneladas.2,567550 303,74228,458 1,911881 270,232106,8513,117 332,200 2,792 377,083
47 7,374 48 7,546

n 4 8403,164 339,574 2,844 385,469

Cargados. En lastre.
CANARIAS.Cargados. . En lastre. .Totales. . .

SALIDAS.
BUQUES NACIONALES.

Tonela das.B u q u es .2,1982492,447
2,490

250,50720,435270,942
6,734163

BUQUES ESTRANJEROS. 

B u q u e s . . Toneladas.2,072549 304,3621C2,8812,621
30

2,651
407,243

4,235,»411,478277,839
V o la l m o v im ie n to  d e  n aveffaelo n  por  

b a n d e ra .

Entradas. Salidas. .Totales: .
T o ta l (e n c r a l.

B u q u e s . I T o n e l^ a s .Nacionales. . . Estranjeros.. • 5,6545,495 617,413796.94711,149 I 1.414,360 
P r in c ip a le s  a r tíe n lo s  d e eep o rtaelo n .

V a lo re s .
Total p o r  100 . del v a lo r .Vino común.......................... 21.883,177—de Jerez y el Puerto. • 105.808,230 26,78—de Málaga.................... 2.857,8ü4i .Lana layada y súpi3u -. . 45.428,491 9.28Plomo en barras. . . . . 43.888,370 9,14Hariua............................. -  . 32.666,381, 6,70Pasas....................................... 24.421,026 5. 2Conjho. en tapones... . . 18.651,265 3,84Cochinilla.* 15.699,470 3,24Aceite de olivo, > 14.302,894 2,95Seda en rama. . . . , . 12.400,198 2,56Plata en pasta..................... 8.889,015 1,84AveUanas. . . . . . . . . 8.881,220 1,84Sal. . ..................................... 7.724,687 , 1,60Aguardiente.......................... 7.541,181 1,56Jái ôn* 6 628,510 1,38Tejidos de seda................. 6.532,253 1,36Monecla.................................... 5.985,916 1,24Seda para coser................. 4.447,835 0,93Hierro en barras  ̂ llantas, etc* « • • • * ■ • * • * 4.407,418 0,91Papel de todas clases. . 4.156,458 0,87Regaliz en estracto. . . • 4.089,991 0,84^rrQz« • • • * • • • • » 4.083.009 0,84Azogue.................................... 3.841,8V5 0,81Galón de oro y plata, fino 3.804,385y falso. . '......................... 0,79A z a frá n ..........................  • 3.227,620 0,69L ib ro s .................................. - 3-039,0‘40 0,64Almendras............................. 2.955,157 0,62Esparto obrado.................... 2.898,486 0,61Calzado de todas clases. . 2.879,361 0,61Naranjas y .limones . . . 2.720,666 0,58Pescados salados y esca­bechados............................ 2.578,899 0,54Legumbres y demas se­millas no espresadas. • 2.573,883 0,54Garbanzos.............................. 2.547,076 0,47Maíz.......................................... 2.178,692 0,46Tejidos de.lana................... 2.161,953 0,44Pieles de cabrito, cordero, etc* • « » • • •  • • * • 2.112,027 0,41.Trigo........................................ 2.108,403 0,40Pieles decolores y charo- 1.887,9371.872,235 0,390,36Fideos y otras pastas.. •• ».• • • •  ̂ •!«.* 1.791,541 0,34Embuchados......................... 1.640,182 0,33Tejidos de hilo..................... 1.584,037 0,31Ganados vacuno, etc. . . 1.545,488 0,271.437,334 0,27Frutas secas. .................... 1.321,740 0,26verdes.................... i .236,090 0,26Añil.. . 1.207,396 0,26Jamones y tocino salado. 1.169,662 0,25iBarrilla.................................... 1.138.950 0,25Tejidos de Algodón.. . . 1.119,419 0,25Cáñamo obrado. 1.024,896 0,23i^ceitunaSf 1.001,062 0,22Alcohol.,  . i" . V : . • • • 1:000,820 0,22474.991,241 97,09Otros artículos. . . . 13.675,421 2,91Totales................. 488.6b ,̂662 lóo, »

C o m e r c io  d e  la  P e n i n ^ l a  7 C a n a r ia *  con  
la s  p osesion es d e U ltram ar.

IMPORTACION.
En la Penin*sula...............En Canarias..
Depósito.. .

De la Penín­sula. . • • De Canarias..
Depósito, c

RE CUBA,I t « •
PUERTO-RICO. FILIPINAS.

89.167.9131.590,022 10,078.66713,705 10.604,410
n90.757>93516.195,286 10.092,3721.174,799 10;604,41083j5,738106.953,221 11.267,171 11.440,148ESPORTACION.

PARA CUBA. PUERTO-RICO. FILIPINAS.

101.600,143811,195 8.195,40810,708 4.944,508
>}102.411,338341,703 8.106,11620,318 4.944,5082,580102.753;041 8.126,434 4.947,088

R e sd m e n  d e l m o v im ie n to  g e n e r a l <le la  
P e n ín s u la  7  C an aria s.

IM P O R T ^
CION.'

:k p o r t a -
^C (O K . TOTAL.

Con Cuba. . . 106.953,221 102.753,041 209.706,262Con Puerto- Rico. . . . 11.267,171 8.126,434 19.393,605Con Filipinas. 11.440,148 4.947,088 16.387.236129.660,540 115.826,563 245.387,103
D erech o s r c ^ p d a d o s .Importación de Europa y Africa. . .

I d e m  A  O íIdem de América, de Asia.
Esportacion á Europa y Africa. Idem á América. , v . .Idem á Asia. . .' . . . .

Importación.Esportacion.Total de. la Península y Baleares. . . . Canarias. .To¿a| de derechos.
14p36,141.395,924

'147.932,065 1.592,243

96.095,50049.143,3841.297,257146.536,141 (1)1.220,066175,858
1.395,924

BUQUES NACIONALES. BUQUES, ESTR/^JSROS.filiquCí.' T o n ela d a s. ffuques! Toneltidas.3,1642,490 339,574277,839 2,844 i 385,469 2,651 \ 411,4785,654 617,413 5,495. 1 796,947

. 149.524,3ps;(1̂  Est^ tptal de los derechos recaiulados en la Península y Baleares no está de aeuei cio con el que nos dá el C u a d r o  en ei líesúmen fie Ids mismos; peró lo preferimos á este, porque aquel procede de la su­ma de las parciales. Ê  resúmen dá un total de 146.705,937.
G é n e r o s  ap reh en d id os.Por defraudación de derechos. Por de prohibida entradp. . .

X 'Total,
2.097,5674.104,547.6.2U2.114Entrar inmediatamente en las observaciones y reflexiones que los estados precedentes nos sugieren, nos es de todo punto imposible: deseamos no retar­dar su publicación, y hemos empleado largo tiempo en formaijiqs á .causa de jos vicios ó inexactitudes de que los Cwaúfmadolecen, y  que nos hacen dudar todavía si_ algua^os, de Iq s  r,esultados que apuntamos serán en ún lodo los verdaderos. Una de esas in­exactitudes nos ha metido en largas comprobacio­nes y exige una observación particular, con tanta mas razQD, cuanto spi ella no se comprendería una de las notas quo á los estados ponemos. En el resu­men de los valoreo de importación y  esportacion por naciones, de 185,0  ̂ partida dél .total general, refe­rimos al lector á la misma partida del estado si­guiente del col^prc^ pjór bandera^. Para hacerlp asi, hQtqps tenido es^a razón:La suma do las importaciones en el primero difieré’ de la de- los totales porpais y bandera en mas.................................. 20,052 rs.La de la importación de Canarias di­fiere de la suma total de importacionesdel mismo pais en mas..................................  388,300L a suma de esportacion general no es el total de las componentes: la verda­dera es 488.690,.o57, mayor en 23,870 reales; pero ninguna de l;is dos es suma de las totales, por artículos, ni de ja s  parciales por pais y bandera, las cuales, unas y  otras, nos dán 488.610,936; esto .e s , 55,751 rs. menos que la suma inexacta del cua­dro. . . • > 55.751

ía ésporlaciou el 43 ,5 , mientras que en 1850 la im­portación fué el 59, y la esportacion el 41 por 100.En su totalidad, la diferencia entre las importa- cjpne^ de IS^O y 1850 es la siguiente.- en 1849 la importación total ascendió á 602.483,982, y  la e s -  portacion á 481.982,674: en 1850 la importación total fué de 692.131,475, y ia esportacion de 493.658,678: esto es, en 1849 la importación fué el 55,6 del movimiento total, y en 1850 el 58,3: la esportacion do 1849 fué el 44,4 del comercio total, y e n  1850 el 41,7.A  üu^tra bámiera'correspondió en 1819 el 67 por 100 del total comercio marítimo, y  en 1850 el 72 por 100; es decir, que á la estranjerar cujio el 33 por 100 en 1849, y el 28 por 100 en 1850.El comercio de España con sus provincias de Ultramar fué en 1849 de 248.420,928: en 1850 de 245.486,103: es decir, que tuvo una baja de .2.954,825. Individualmente consideradas aquellas provincias, aparece que el comercio de Cuba fué en 1849,de218.135,464, yen 185(>de 209.705,262: tuvo, pues, una baja dê  8 .430,202: el comercio con Puertü-Hico.fué en 1849 de 19.920,124, y  en .1850 de 19.393,605; de donde se deduce una baja en 1*850 (le 526,519: el comercio con Filipinas fué en 1849de 10.563,340, y en 1850de 16.387,236: es decir, que tuvo un aumento de 6 .021,896, que redujo las bajas de Cufia yPuerto-IlicodeS.956,721 á que ascendian, á los 2.934,825 que aparecen en la baja general del comercio cpn Las tres pro­vincias. *En 1849 tuvieron ios primeros lugares en la im­portación en España por este orden: Francia, Cu­ba, Inglalerra, lüs..£slados-l]uidos, las posesiones inglesas de América, Venezuela, Suecia, líuenos- A iies, Puerto-Iíico y el Ecuador; y en la_ esportacion pon el mismo órdea,, Inglaterra, Fraucia, Cuba, los Estados-Unidos, Chile, Rusia y Rueuos-Aires. En 1.850 cupieron. l(í̂  primeros lugares en importación á;F á*W ia , Inglaterra,. Cuba, los Estados-Unidos, Venezuela, las posesiones. inglesas de América, Sueciá, Brasil," Puerto-Rico y el Ecuador; en la egpprtá^jóu cofirespftqdiéroü a Inglaterra, Fraucia, Cnba> los EsUidos-Ünidos, Mímico, Portugal y Rue­ños-Aires:. E l movimiento de ios depósitos, fué en 1849. de 71,625;937, y en 1850 de 62.374,746: tuvo, pues, una,baja de 9.249,191, la cmal consistió principal- menLfí Qnlas salidas,:queen l_8oO tuvieron una dis- .minucion de 7.055,599. . *.Los derechos de importación y esportacion au­mentaron en 1850 en mas de un 53 por 100 sobre los de 1849. ’Vlos géneros áprehendidíis en 1850 tuvieron una baja de mas de 3.000,000 respecto á ios de 1849, baja que quisiéramos fuese un verdadero síntoma (le la disminución del contrabando.Asi presentados los resultados generales, dejare­mos para mas tarde el examen deteuido que me­rece el estado dq nuestro comercio esterior. Ahora, para concluir, habremos de limitamos á una peno­sa .Observación que nos sugirió la' simple vista del libro á que iios.referimos. El Cuadro general del 
comercio halla impreso en-el establecimiento del S r. Cajleja. Teniendo como tiene el gobierno una imprenta que el Est¿ido. paga, ¿cómo se encarga á particuiafes tales trabajes'? ¿Se encuentra acaso hoy tap pobre la llamada imprenta nacional que no cuent^.eon per^pal.y  jualerial bastante para des­empeñarlos hábilmente? ¿Hasta cuándo dejarán de ser entre nosotros las cosas lo que sus nombres dicen ó .representan;'Total de diferencias. . . . . .  464,103

Esta misma cantidad constituye la diferencia que el lector obseryp^^ eatre el total que dá el C u a d ro , resueliendo eb comercio de importación y esporta­cion, y-el total general del comercio por banderas que nosotros formamos, arreglándonos á ia suma de los totales por ̂ artículos y  á ja  de. los.parciales por pais y por bandeía.Total primero.....................  1,186.254,256Idem segunda. . . . . .  1,183.790,133Diferencia. 464,103Ma^ aparte esas y otras inexactitudes, que nos es doloroso ver copiadas por nuestros colegas, ven­gamos á las, deducci(^ftes que á primera vista pue­den hacerse de les estados insertos.Resulta de b s  datos de 1849 que ef total movi­miento del comercio (sin lós depósitos) ascendió á 1,084.466,632 rs ., y de ios de 1830 aparece que ese (olal fué de 1,185.790,153; es d ecir, que el movimiento general tuvo un aumento en el últi­mo año_ de . 101.^31,521 rs. ,  equivalente á un 9 por 100.Ese movimiento general s e .r e p e lió  en 1849: en corpercio por; tierra 3 8 .943,486, y  comercio por .mar 1 ,0 4 5 .5 2 3 ,14&,. En 1850 se dividió en 8R'125,^40 por-tierra-y 1,104.664,213 por mar: lo cual qiiiere de(2ir , que mientras el comercio ter­restre luvo.en 1850 ,uu, aumento de 42.182,454, la del marítimo fu(3.de 59.;141,067. En 1849 el comercio terrestre estaba con el general en la pro­porción de 3 ,5  pafilQÍ^F^el marilimo en la de 96,5: en 1830 vinieron á estar en la de 6 ,8  el terrestre, y en la de 93,2 el marítimo; por donde se ve que el .primero tuvo una señalada; ventaja sobre ei úl­timo.Dividido á su vez el com ^cio, por., tierra en im - pprlacion y esportacion, aparece que en 1849 ia primera fué de 12.337,835, y  la segunda de 26,405,646: en 1850 la importación por tierra fuéde 34.247,093, y  la esportacion de 46'.878,847; es decir que en 18491a imporlacion por tierra cons­tituía el 32 ,1 , y la esportacion el 6 7 ,9 : en 1850 la imporlacion subió al 4 2 ,3 , y  la esportacion bajó al 57,7 . En el comercio marítimo fué la importa- clon de 1849 de 589.946,147, y la esportacion de 455. 577,023 : en 1850 la importación fué de 657.884,832, y  la esportacion de 446.779,831. Es decir, que en 1849 Ja  importación marítima fué al comercio total de la propia cla§e el 56,5 por 100, y

iMa- lluvia , y uo de oro, sino de créditos suple­mentarios estraórdinariós ha descargado con la ffd- c?í6(,del domingo último sobre las arcas del Tesoro público.Siete créditos de uno y otro género, importantes, aproxjmadammRp, la cantidad de 5 millones de reales,- hay que añadir al largo catálogo que forman ya los- concedidos fuera de- las previsiones del pre- -supueslo.Si el gobierno sigue por. el mismo camino en lo |que resta de,, aijp; si en la misma proporción que hasta aquí .viene usando d a la  facultad que la ley ■ de contabilidad le concede, resullai-á que , propia­mente hablando, el presupuesto' deberá llamarse 
im presupuesto  , y que el nombre de im prem siones cuadra mejor á eso que sin duda por ironía se ha dado en calificar de previsiones del presupuesto.No vamos á entrar ahora en el examen detallado de losireales deiiretos^áque nos referimos, ni en el de la mayor ó menor necesidad que puede justifi­car esos nuevos dispendios. Lo que sí diremo.-; e.s que entre lo que por un lado deje de recaudarse y lo que por otro se gasta de mas, el déficit de este año tiene que ser mucho maj^or de lo que en un principio se habia calculado por la prensa de la Oposición.No es, posible que se dé una ligereza mayor que la que ha presidido á la iformacion de-todos los cál- culos.relativos á las .materias de Hacienda en el año que corre. Se dijo que la deuda flotante dismi­nuiría, que la deuda f l o t a n t e . s e , y  lo que sucede es que la deuda flotante se ha,convertido en una esponja, que ai paso que va, dejará completa- te enjuto  al Tesoro. Se ;promeíieron economías, y para demostrar cómo se ha cumplido esta promesa ahí están los créditos estraordiuarios , .suplementa­rios , compensables, por apéndice, y de tantas otras categorías, que en resúmen no (vienen á significar otra cosa mas que gastos sin -medida ni concierto. En el presupuesto (le ingresos para este año, se fi­guró un.sobrante..de 30 millones, si no. estamos equivocados, y  según todas las trazas la oración se olverá por pasiva, y el sobrante se convertirá en un déficit > sin otra diferencia que la de que será mucho mayor su importe. Agregúese á todo esto, entre otros muchos datos y  consideraciones que pu­diéramos aducir, la emisión por cantidades fabulosas que se prepara de acciones ú obligaciones de ferro­carriles con su corres¡)ondiente 6 por 100 de rédi­tos y 1 de amortización, y  se formarán nuestros lectores una idea del estado de la Hacienda pública

y del porvenir que le aguarda en las manos rege­neradoras (jiie la dirigen.Volviendo ú los créditos estraordiuarios, diremos solo dos palabras con motivo de los 2.322,821 rea­les que se conceden al presupuesto de la Guerra para llevar á efecto la quinta de 10,0)0 hombres llamados por el real decreto de 6 de i*. irzu de este año.¿Por qué «o se consagran á su primilAo y pecu­liar destino los fondos procedentes de l.i redención del servicio militar? Si tienen por objeto llenar las bajas que dejan en la fuerza ai-mada los que redi­men su suerte con dinero, ¿cómo {)ueden ser apli­cados, según en parte se ha verificado, al mate­rial de guerra, distrayéudolos de su fin primordial? Supongamos (jue de los 10,ÜU0 hombres cuya quin­ta va á' realizarse, según se anuncia en el decreto de que nos ocupamos, se sa([uen por el medio de la redención otros cuantos millones, los cuales, en lugar de dedicarlos al reenganche, seempleau en otros objetos: ¿qué sucederá? que ia fuerza del ejército nunca llegará ácompletarse, y que los pue­blos creerán que el gobierno multiplica innecesaria­mente los pedidos de hombres, para aprovecharse del pingüe recurso que ie ofrece en sus apuros la rica mina délas redenciones. Esto no solo contribuirá á desprestigiar al gobieruo, siuü también á rodear de una circunstancia mas agravante y odiosa una carga tan pesada de suyo como es la délas quintas para ia generalidad del pais.Por lo demas, acerca de los inconvenientes y de la funesta influencia qüe en el porvenir de nuestro sistema de Hacienda y de nuestro crédito ha de ejercer esa in so u c im m  con que se multiplican los gastos públicos, juzgamos inútil estenderuos en ul- terioies leüexiones, porque el asunto puede decirse ya agotado, y de todas maneras los hechos son mas elocuentes que cuantos comentarios pudieran ha­cerse sobre el particular.
No sin razón hemos dicho, y uos vemos obligados á repetir hasta la saciedad, que la falta de siste­ma, que es el signo caracteristico del gobierno ac­tual, en ningún terreno se hace mas patente que en el de la cuestión de aranceles. Si las multiplica­das pruebas, de que sucesivamente hemos ido lo­mando acia , uo justificaren sobradamente nuestro juicio, el real decreto de 27 del corriente seria bás­tante á demostrarlo.Rreves serán las reflexiones que dediquemos á su exam en, prescindiendo como hasta aqui hemos hecho por punto general de las preocupaciones de escuela.E l decretoá que nos referimos encierra una cuá­druple ilegalidad: 1. porquequebraulalabase2.‘  de la ley de aranceles, eu laque se dispone que pa­garán derechos módicos á su esportacion los plomos que se llaman jüoóreí, ó sean los que contienen me­nos de24 adarmes deplata por quintal; 2. =“ , purejue contra ia disposición bien espiícilude la misma base 2.» alza la prohibición de espertarse, que pesaba sobre los plomos r ic o s , ó sea los que pasen de 24 adarmes de plata en quintal; 3. ®,  porque rebaja los derechos de importación del carbón de piedra enfavurde la industria dedesplatacioii; y 4, ® , por­que la base 6.* de la referida ley de 1849, lermi- uanlemente previene que no se concederá escepcion ni de derechos á favor de in d u stria , esta­blecimiento público, etc. BiC.Lo que sucede cuando no preside un pensa­miento ordenado, y cuando se carece de un plan bien concertado y 'li jo , ha venido á resultar con el real decreto que nos ocupa. Por favorecer á la industria minera, ha perjudicado la industria de desplaiacion, y por compensar á esta el per­juicio inferido, la protege á espensas del carbón de piedra indígena y á espensas del Tesoro. Porque es necesario tener presente que del 1.200,000 reales que rinde el arancel de esportacion, los derechos sobre los plomos producen 1.080,000, ó lo que es lo mismo, casi la totalidad de este ingresso. De suerte que con decretos como este y el tan celebrado de los comisos, el Tesoro no podrá menos de estar suma­mente reconocido á los esfuerzos que eu su obse­quio está constantemente practicando la direcciqu de aduanas.Otra de las reflexiones que no podemos menos de manifestar en medíQ de las, infinitas que se nos ocurren con motivo del decreto en .cuestión, es la siguiente: ¿la industria de hierros no es tan impor­tante como iade plomos?/! si loes en efecto, como nadie se atreverá á poner en duda, ¿por qué no se la concede la misma bonificación eu los derechos del carbón de piedra estranjero? ¿P o r qué esa falla de lógica y consecuencia?,¿será quizás, en castigo de haber on la segunda subasta de los. sifones, heqfio resultar como falsa la profecía del S r . Bordiu? Todq podi’á ser.Para concluir nos permitiremos una ligera indi­cación acerca de ios derechos diferenciales. Sabido es de lodo el mundo que en ningún arancel son es­tos derechos tan crecidos como en él de la vecina república. Asi es que en el año de: 1850 solo, 33,Ü00 quintales de plomo seesportaronpara Fran­cia en bundei’a española, al paso que escedierou de 350,000 los que se trasportaron en buques fran­ceses. Y a por esta razein, como por ia modicili- dad de nuestros derechos diferenciales relativa­mente á los mercados en el arancel francés, con­vendría mucho que el embajador de España en Pa­rís, aunque no fuese mas que por imitar la conducta constantemente ségnidá por los enyiados de Fran­cia, gestionase activameiile la rebaja de esos de­rechos de bandera que tanto perjudican nuestra marina, y  que hasta en ei pais vecino son mirados ppr las personas inteligentes y sensatas como una monstruosa exageración del sistema proteccionista.

matiezca en Madrid el conde de Villanueva , parece que su vucanl̂ q «ivcI-Doiisejo será ocupado por el Sr. Irizar, antigim magistrado en Filipinas.

2.® de ;30Ü,UÜO
3.® de

En la parte oficial insertamos los decretos que pu- bliea la Gaceta del domingo, y de los cuales nos ocu­pamos en otra parte. De ellos hay los siguientes concediendo créditos estraordinarios:1.® de 154,420 .rs. al ministro de la Goberna­ción, con destino á las obras del cuartel de la guardia civil.rs. al ministro de Hacienda, con destino á la.s obras de repa­ración de los edificios del Estado.rs. al miaistrode Fomento para ■ el aumento, y mejora de la cha caballar.rs. al ministro de Fomento para ga.stos de las lineas de íerro- , cqrfiles.;rs. al ministro de Hacienda [jara6. de -.322,82l.,27 rs. al mioistr«de la Guerra paraateujdcr á U realizaeioij déla fiumla de diez mil hombres. 42b,dy I rs. al ministro de Hacienda para la coinfíTa de8450'pcsmas de papel para la 'íaUica del sello.• Qbe hacen Un íofal-de ' '

12ü,ÜUü
'•4.'̂  de- l.-e00,UÜ0

5.® de 306,000
7.® di

4.h23,622,;27r‘s.’ \  ,También insértamos el decreto que publiemel dia-. rlo óficial mandando que los plomos, cualquiera que sea IR eaiiua-ad’ de plata que contengan, gozarán do libertad do derechos a su esporla-cion-por lás aduanas del reino, alzándose poFconsiguiente la prífliibicioa do la partida 5.» del ara'ncel'db eSpdrtár pló'mos quc (¿on- tengaa 24 aidarmes ó mas dé plátá'por qñlútai'.'1 I.
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La Gaceta publica'ayer la djsMbucititi'd'éfbñabs'php capítulos de los .presupuestos- para sâ tisfacer lRSi obli­gaciones del mes de.seüembre, .aprobada en Consegáde Ministros, oonforme ai artículo 24 de la . ley de 20'de Lbrero de 1850, de:la cual resulta lo siguivnle:
. FBESUPUESTOrORDlNARIO.Gasa real. . . . . . .  . . . . . . .  3.495,832Cuerpos colegisladores..................................  104 255Presidenchi' dol Cónsejo de Ministros. . 8L241Ministerio (U> Estado. . . SSÓ'.StíMinisterio de Gracia y Justicia.- . . ■ . -2.918,383 Ministerio de la (Juerra, . . . . . . .  20. 115,810 •Guardia civil.^, , .  . . . . . . . .  .,,.2.39^,880:Minî íterio de Marina;.................................. 8.708 338 15MinisleriO de la Goljéniacion. . . .  . 4.622,724'Adicuraai del mismo mirJisteriÓ. ' ’ lÓh*' ’i MinLlmo de FumenU». .- . . . . . 6^100889'''Adicional del;i/ús(iW'ÍBmistorÍQí.. . . . .  . . . .  • 898l¡'¡Ministerio de Hacienda. . , . . . .  9.350i,lá5, ,40Adicional deí mismo'. . . . . . . .  482Glasés-pasivas.................................................; 11.8̂ 9,999’

21324

Atrasos.Adicional de la partida-anlerkir. . . .Cargas de justicia...........................................Adicional de la partida anterior. . . .Deuda del Estado............................................Cuito y clero por rer-ultas del presupuestóde 50.............................................................Gastos roproductivos.....................................

1.461,886'20,600907̂ 7886073.129,714
2912
3i15,09814.132,723 1790.306,308 11Total. . .

PRESUPUESTO ESTRAORDINARIO.
M in is te r io  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a .Por cuenta del crédito eslraordiiiario de loo,' 00 rs". coíicotiidü á dicho ministe- ! rio para.la adquisición de'los objetos' que dehan constituir los premios ai1ju« dicailos on el. último curso á los alumnos sobresaIient£F............................. 25 259.

M in is te r io  d e  la  G o b e r u a c io iu  !Pjira mejora de r»írcc!e.'=................................ 58,09tj
M in is te r io  d e  H a c ie n d a .P,¡ra su/erk'̂ ónes por cuenta do atrasos de enlpleaílíjs al Alias géogfáíico. • . 50,000,.Pa'ra id. r-i. á 'los 'códigos. . ' . . . ' 50,00()'‘Para id.-id. á'las concordanoiás, motivos' '; y i:pinentar¡os-del código;civil'eapañol..•Para rofundiciou de raoiieda-CfcilumDaria..Quebranto de las negociaciones que se han bocho cji los meses de mâ o, junio, julio y agosto‘con arreglo alart 6.* de ia ley vigente de presupuestos, para cu­brir el déficit.de ios de 1849, 50 y 51.

M in is te r io  d e  M a H n a .Para pago del crédito estraordioario de 36.000,0004e rs.-cotviedido á este mi­nisterio por reales decretos de 23 de marzo de 1850, y 17 de diciembre de 1851. . : ........................................ .....  168,425

iwi85;333' 
. 54,348

8.500,000
15Total 99.297,749 19La G a c e ta  publica ayer eí siguiente esladq, de la si­tuación del Banco de San Fefiiando en 28 dél actual:nvn.ACTIVO. Rs. mrs.!' En efec­tivo.. 71.415,049'30 En bille-•' tefe. .' d00,000 •En podér da los comisionados.- ’ .■ Obligaciones de bienes nacionales, vencimieiilos de 1852. . . . Cartera: efectos corrientes. . .  .Id.; créditos vencidos...........................Efectos de la deuda del estado. .Propied.ides del banco.........................Divei-sos......................................................

72.315,049' Sa 22.274,760 326.175,447 9 176.841,268' 1 83.533,861 30 26.681,811 18 8.679,370 7 38.366,273 20434.867,843 11pÁsrvo.' Rs'. vn. mrs.Capital. . . .Dillétes en circulacióñ. . Depósitos de todds clases. Ciiontas .oorrieaLcs.< . .Dividendos. ............................Sobrante en reserva. . ,
120,000,000 
120.000,000 53.542,515 14 79.779,738 31 . 2.192,771 4 59.352,817 30434.867,843 11

Según dice \a E p o c a  , so lian verificado algunos nombramientos para el Consejo de Ultramar. Tene­mos entendido que los Sres. Paz y Membiela y Mesa han sido nombrados consejeros, ordinario el uno y estraordinario el otro de este alto cuerpo. Como el Sr. Mesa se encuentra hoy dia desempeñando la in­terinidad de aquella superintendencia mientras per-

Heinos recibido noticias de Portugal dos dias pos­teriores á las últinias que poblkamos.
' El D ia r io  d o  G o v e n w  publica el decreto de dimisión del Sr. Seabra, encargando interinamente el ministe­rio de Justicia y,N('gocios eclesiásticos al Sr. Rodrigo de Fonseca ' Má^alhaes. El hiismo periódico publica también otro decreto suspendiendo la ejecución dei de 7 del actual'solu’e adminislracúm judicial, ynoin- brando una comisión para que proponga una nueva reforma sobre este particular.La G a c e ta  publica ayer una real orden, que in­sertaremos inanana, mandando que los bienes de pro- ' cedcncia de las encomiendas de San Juan de Jeru-i
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salen, que restan por vender, se anuncien de nuevo 
en  venta p o r la  míLad de precio en q u e  se hallen ta­sados.Se nos ha asegurado, dice la N a c ió n  que por los respectivos ministerios se han espedido los siguien­tes nombramientos y promociones;Primera. Promoviendo á brigadieres á los coro­neles procedentes do las filas carlistas, D. Miguel Laci y D. Gregorio Xbargüen;Segunda. Señalando al señor brigader Miralpeix, actual subsecretario de la Guerra, cuarenta mil rea­les de sueldo p a r a  c u a n d o  q u e d e  d e  c u a r t e l .Tercera. Nombrando á D. Ignacio Michelena,- co­misario de guerra de tercera clase, de oficial tercero cesante que era del ministerio de cuenta y razón de artillería.Cuarta. Nombrando comisario'de guerra de ter­cera clase á D. Enrique Calvet, oficial segundo de la contaduría de Hacienda de la provincia de Cádiz. 'Insiste el F a r o  d e  los T r ib u n a le s  en su polémica con la E s p a ñ a  sobre el conflicto de autoridades, y en su número de antes de íiyer se lee un articulo acerca de estesucéso, d'clcbal tomamoá las siguientes lincas;«AI hablar de éste asunto éh nuestro primer ar­ticulo, reconocimos siiieéramertte la posición y cua­lidades de la persona origen do él, porque asi lo exi­gía la caballerosidad y la consideración con queso debe tratar siempre á las personas que están sujetas á la acción de los tribunales; perú nuestro ilustrado colega conocerá, juz^a;ido dé buena fe, qué tales’ circunstancias no alteran la igualdad ceh qiié’ tódófe los españoles debén ser tratados ante la ley, sin dis­tinción de clases ni de gerarquías. Este negocio, se halla hoy en sumario, y ni nuestro colega ni nosotros tenemos derecho á penetrar en élj ni á emitir el mas leve juicio favorable ni adverso, hastá que entré la cuestión en el dominio de la publicidad legal.La doctrina que sienta la Esjjaña de que la autori­dad contra quien se cometió el que se dice desacato, debió castigarlo por sí, sih nécés’i lad de acudir á otra jurisdicción, envuelve un error de d e r e c h o ; el de creer que los alcaldes tienen jurisdicción pdr'a'eóiio- cer de los d esa ca to s contra- la autoridad, lo éuál cor­responde á los jueces de primera instancia. Sírvase nuestro apreeiable colega pasar la vista por el articu­lo 1. ® de la ley provisional para la aplicación del có­digo, y alli verá que la jurisdicción de los alcaldes se estieiide solo á conpeer de las fallas de que trata el libro tercero del mismo código. Ademas, aun cuando asi

ÉXAUEJí d e  l A  PIIEIVSA.
^Dian'o Español, m artes 51 de A gosto de 1852.

El H e ra ld o , haciéndose cargo del decreto de 18 del corriente, por el cual se crea una comisión que se ocupe en el exámen dé la posibilidad y conve­niencia do levantar el estanco de la sal y del ta­baco, halla que con semejante disposición no ha hecho otra cosa el gobierno que introducir la duda y la ¡ncerüdumbre, que darán por resultado que desmaye eí celo de los empleados de ambos ramos para impedir el Irálico ilícito, y haya menos dispo­sición y sean mas onerosas las contratas parciales del tabaco. La combinación, dice, nP puede ser mas admirable: se elimina el biep del e:?tanco y del des­estanco, y se concillan los males que son Inheren­tes á los dos estremos.«Sirva, sin embargo, añade> de consuelo que la renta de aduanas va también en'progresiva decaden­cia, al paso que se multiplican los créditos estraordi- narios, y la contribución del papel sellado dá pingües rendimientos en toda la monarquía. ¿Qué mas necesi­tan los pueblos para ser felices? -Si no se les propor­cionan medios oportunos para que creciendo la rique­za particular, crez'ca la del Tesoro sin menoscabo de nadie, se discurren arbitrios espeditos para ir á bus­car eí dinero alli donde se encuentra, y si de resul­tas del decreto deque tratamos, menguan las rentas de h sa! y del tabaco, no faltara alguna otra vena tan rica como la dei papel sellado. Dado caso que aun asi no hubiera baslanío,* muy i'ácil es alimentar e! descuento de los SAreldos’ iim; cobran ios empleados- y si despueá de Lodo no cesase el conflicto, se nom­bra una junta ó comisión compuesta de liombres com- pelentesy y de seguro á la vuelta de algunos años que se pasarán como Dios fuese servido, y sus luminosos’ trabajos iraslormanin la Hacienda,- conviniéndola de valle .de lágrimas, que es ahora, en morada de pros­peridades y delicias infinitas.» ̂ El' C la m o r , ocupándose del misino real decreto dicé'tíue él'desestanco de la sal y  del labacol sin que précédá lá' rebajá de los aranceles  ̂ la abolición de lódas las prohibiciones y otras refornias en el mis ■ nio sentido, cederia'ea daño del Tesoro y (Je los con- íiiibuyentes. El-desestanco de esos dos arlícuíos tan relacionados con los demas productos que debemos á'nuestro suelo y cultivo, seria un contrasentido en Opinión de nuestro colega, mientras se conservasen la amortización, las aduanas inlerióres, los dere­chos de puertas, el im])ueslo sobre consumos las restricciones del libre tráfico y todas las' trabas que constituyen nuestro sisíema económico. Ll' diario progresista manitiesla su sorpresa de que en el

lica, el convenio de 22 de agostó hace reducciones de derechos cu otros varios productos belgas.Una noticia imporlanle recibimos por el correo eslranjero de anoche ; ila concesión deí .ferro-carril de Burdeos á Celle, que publica el diario oficial de París del 23.El camino será de una sola via; pero deberán adipiirifso los terrenos y ejecuíárse ías obras para dos v ia s; esa doble via será esíablecída cuando aparezca demostrada su necesidad.. Bajo estas con­diciones se ha calculado que el ferro-caiTil costará 140 millones de francos. Como los ingresos del fer- rp-caiTil, agregando á  ellos los del canal lateral al Garona, que ha sido concedido á la misma com­pañía, se evalúan en cerca de cinco millones y me­dio de francos, era necesario que el Estado suminis­trase una subvención, sí quería hallar'éompafiía que acometiera la empresa. Con arfeglo Ó los* tér­minos de la última le y , el piáximum,de lafsidiYen- cion no debe pasar dé 40 millones de francos.Ademas el Estado garantiza él interés á '4 por 100,  y  la amortizácioh en 50 años igualmente al 4 ])or 100 sobré una suma de 40 millones que la compañía podrá tomar á préstamo á benefició de aquella garantía. De niodo que el capítal social su­ministrado por los accionistas queda reducido de esa mánera á 6 0 'millones, y el Estado les garan­tiza todavía el interés dé sus fondos al 4 por 100. Tales son las principales condiciones prescritas por la k;y á la concesión del ferro-carril de Burdeos'-á Célle.. Lâ  concesión ha sido hecha á los Sres. Ernesto André, de París; Ardouin y compaflíá', de Taris; Bisclioffslieim y compañía, de Paris; líipóliló Ba-̂  douel, de Tolosa; Vicente Cibiel, de Paris; José'Da- nias menor, de Burdeos; Ediíardo D otezac,dé Bur­deos; Eichthal, de Paris; E . C . de Ezpeleta, dé

la milicia en cualquiera parle del reino unido de la Gran-Brelaña é Irlanda.TURQUIA.j Las últimas noticias de Constantinopla sOn del 17 de esté mes. Según ellas, los arreglos propuestos por Mr. JLavalelte sobre el asuutode Trípoli y.ptifás reclarpaciones,. hau sido aceptados por la Puerta Otomana.: Parece que el nuevo ministerio otomano no es menos partidario de la reforma que el nresidido ñor Rescliid-Bajá., Alif-Bey, (jue es el encargado de poner en éjéiéu- cíon el firman sobre-ios asuntos de Egipto, y el convenio celebrado entre la Francia y la Éuerta'so-M
• l#*kL̂ .̂ «1 í tí .*1 I-, .’#v  ̂I ! ̂  _ .1 . . I

•i#-debo ó las enormes cargas que pesan sobre nuestra desgraciada inailna mercante y sobre nuestro CO'* meri lo. 'Aun no Hem'os'tenido el gusto de ver poner una sola piedra para iás imivs dé íô  faros; pero en b,o iMvin.os ebde ]:. Póldida de tres ó cSairo íu„ue¡ en cabo de Palos, d.; cdito á junio, y leñemos pldn.qne'Siga Cubrándüse el impuestopai/aluiubrai hucs- 'Iras cos'.ás. • ‘ •Lacoseclia'fnó regii'ar ch este campo, algo meíor on íotaíi'rt' f  l . i n r n :  (os granos están muy ahalidots v como losjm-aákblKui .suljinó, aunque no tanto como as conlnbnci.ihes,, •cfica'saiiHmLé sacarán los pobres iabrüdori'spal'íi salir de una parlé de süs empeños »convenio c^ebrado eiUre la Franca P,am¿ldna escriben g ic  es ya un hecho coir 'b l ; e ; t e . ^  l y r y ,  debía « a ly .t o t f »  de pocos•l'tumado lá (lisplucioli.tle la fo .n is iJi  d ™días de Consláiitiuopla para aquellos países., . ISLA S JQgM CASSegu a escriben de Sira cóh fécha 4 dé este mes,
"Sres. Cainpuzanoizanq y .bai’on de-Bigüezal, hoy conde-' de Guendolam, >présidtíiileiel primero, é individúo ,el segundo de aquella; han sidu'agraclados con dosfteguaesermen de Sira cóh fécha 4 dé este mes, Vr.;ndr;:.;„7no A k  í Á ‘‘Bt^ímauos con nos el gobieérió jonicó no hábiá recibido ninguna coiítés- poi U  telo con que han deSélnpe-''Ciod saUs'facloria 4 M ',' ■ ■ espacUyos cargos: ; . ' ■"hécho á la córte de líómá' sobré los obstáchlps qu¿ sufren en los Estados Ponijíicios los ,súbditos jónicos en el ejercicio de sus .deberes religiosos; en su consecuencia' habla mandado cerraí- -todas las igle­sias católicas y prohibido á los ministros de esla'̂ ’re- ligion'ejerc'er sus funciones religiosas en ioUasIaS' islas. - i ” 1U O m iEO - DE ESPAiVA.El 25 se ha verífieaderen Asturias-iía inaugura-I ■ -cion dé dos. leguas dq! ferro-carril Re, Langreq, , .

lié  aquí ĉ o q.u6; nos escriben de, Gijon con ie­
cha 26 sobre el parlicu lan

I Después de íaii(.ú tiempo como estaban principia­dos los trabajos del faro dé ia Galea (en Vízcava) ■ yernos'por fin qneéé Im terminado aqueiia impor­tante obra. L a  desgracia ocurrida al vapor Vuícano
hará conocer al gobierno ía 

necésjda.d dé á|um brar.lastenebrosascostast]íenues- 
Ira penuisula, . . ’• " . «CAS'mo-UaDiALEs24ídeagosto.'H I«Hace-cuatro’ ó cinco-oociíés que desdé'é'i'lV píiérto '
sn ve lucir él nuevo faro óüb '^e llá ’constrúídó en lapijiita llamada de hi G;nea,Uérca d'e Algbrta en Viz­caya. Esta útilísima-lobina se habiá co'menzadb hace

o tercero utíi imsmu üuuiyu. i-iucuius, aun cuunao uiamucoia su sui presa ue que en el«oi no fuese, el alcalde, como interésado,, no podía preámbulo del decreto citado se recomiende, entre ser juez y parte en una cuestión sobre desacato, que otras cosas, á los agentes del fisco, que redoblen su suponía cometido contra su autoridad. vigilancia para impedirla defraudación ciándose ñorEsto en cuanto á la cuestión sobre el desacato que supuesto que la s o la  Id e a  d e  q u e  se  p o n e  en c u e s L nse dice cometido: respecto a conflicto entre las dos la  conveniencia de una ren ta , puede ocasionar re  autoridades civil y militar, esta es otra cuestión ente- cu jfn P n c e ,.fr ,i« c  .v... j  < , ,ramente distinta, y sobre la cual nos abstenemos de I \ » ? sus productos con grübe daño deltoda esplicacion , limiiándonos á esponer sencilla-l ^mente el sincero deseo que nos anima de que se de- I palabras, con las cuales concluyó:cida por quien corresponda del modo-que sea proce- “Permítanos el señor ministro dé Hacienda, por dente y decoroso, para la ádmiiiistra-cioti de justicia jfltiien están suscritas estas palabras, hacerle obser- en general, sin predilección á fueros ni gerarquías.» var que si tal es su persuasión, no ha debido publicar -  —^1 60 la Gaceta el decreto á que nos referimos, ni uin-
I j  1 , . , F 1 . . I ®as considijr,atidos. Cualquiera, comprendeAceica del arreglo postal con Inglaterra, leemos qUe en el hecho de someter al'exuinen dé la junta la en la iVflcm» dei domingo lo siguiente; cuestión dél ücséslanco dé la sal'y del tabaco, se«Aunque con sentimiento , no podemos menos'de justicia y cunypnienciá demanifestar, deseosos de fijar la exactitud de los he- lauta gravedad'ychos , que están to ¡avía lejos de realizarse las espe- p h n to ,\ ia T e L X u a ?s e  á p^dlHuforums^AÜA.Sos' Tanzas de algunos de nuestros apreciabies colegas, reservándose dar publicidad á sus trabajos después respecto á la proximidad de la celebración de un tra- I haber rcsuelio lu cuestión de un modo definilÍA’’o. lado postal entre España é Inglaterra; y esto, á pe- concepto, las cosas seguirán como hastasar del clamor uhá'nime de la prensa y del comercio pongamos en duda los conocimientos ̂ . dé los señores que han de componer la iuntii coiisiil-de ambos países , y do las eficaces y continuas ges- liva, abrigamos la profunda convicción de que no es-tiones de Mr. Olway, encargado de negócios de la lón llamados á proponer ei desestanco do la sal ni Gran-Brelaña en esta córte. dél tabaco.»Es indudable , según lo ha dicho el H & a ld o  , que , El Constitucional, tratando del mismo asunto, se los primeros pasos fueron dados por el gabinete in- ihuestra chasqueado, pues que creía, porque asi se glés. El gobierno español, á lo que hemos podido habían asegurado, que el gobierno iba á acome- saber, dirigió al de Inglalen a algunas observaciones, del desestanco de la sál y del tabaco,que fueron contestadas de un modo satisfactorio ai diieníras que por el decreto en cuestión , los pro-

“s:: í | r í H S í, s ^ ‘

---- , j Luunxjaa UB escapo,eneentreteniéndose solo con algúnasníento.La carta del cardenal Antoneili. parece indicar que la corte de Rom a, en .este asunto, se adhiere al partido délos obispos saboyanos.Hé aqui el testo de la carta:“Monseñor. La eslimaciou.particular quCiConservoiriiinoln.. .,1  ̂ i. . * * . “ ’

porfecha, este es el dia en que, según antecedentes que tenemos por muy verídicos, ni siquiera se ha acusado al encargado de negocios de la Gran-Breta- fia el recibo de aquél impOrtaiilé documento. ̂ Algnnos periódicos han querido hac.er responsable únicamente al gobierno de esta incomprensibie para-
U O iU iE O  K S T lU iV JE U O .

FRANGIA.,. . -----------------  ̂ Los periódico-sdeParisson deI26y 27. Las ideasizacion, pero nosotros, sm que-eximamos á los niinis-' ' imperialistas parece que encuentran meiof aco'ddatros Hft e.'iPí-'n „ii_______ rt* l/vr, _______*1. Jytros del cargo qu6 contra ellos resulta ', creemos que *0s cónséjos generales, cuyas sesiones han etíne- loca una muy buena parlé de esta responsabilidad á ya en los consejos de distrito. Ségun 'las noli- lajunta de tratados , d la que el ministro de Estado recibidas ya en Paris de los trabajos de estas parece que paSó' la coiiteslácibií det 'ministro inglés' ^^^iiibleas, son veinte y seis manifestaciones direc- Alejados como estamos de ios rcgiónes'mínistória^ tas para el imperio, y once indirectas, les, ignoramos si aquella'junta habrá evacuado ¡u L .^ , hasta aquiinforme; pero si asi no ;íüése, unimos nuestra voz á la X  Ganm ^diM  ni»de los demas periódicos para qae cuanto antes se de üalaTs de^l)aío de laM.arno, del Pas-Ileve á cabo una convención tan importante para el s L m e  ’  ̂ ’ ‘ ^comercio de ambos pdises. Los consejos de Gharente, del Gher, de Cotes-diiDespués de hecho el'arregló con Austria, el no M^ord, de Doubs y del Norte, al cumplimentara! procurar que se estrechen nuestras relaciones con la Presidente de la.repúbÜQa, se hau abstenido sobre Gran-Bretaoa .puede ser .considerado como una falta ^  cuestión del imperio, de política , inesousabic bajo cudfquier’concepio’qué Lu cuanto á los consejos de distrito rme monhan volado J oeáposiciones de acción de gracias. ^

Pablo Seguiü, de Paris; y John Sadíer,- de Londres! ^ ----------sobre un tablado, y en el que estaba tío.oeado Un’ a<l- embargo, la iinaJizacion de la obra, y visto que tar, se presentó ef Excuio. señor obispo y cloro de la  ̂ de Galea ha llegado á perfeceionaíse, no es. posi- El cardenal Autonelíi ha dirigido al arzobisnn Hp I **'*’i pesonas coiividadas á esta ceremonia. p '̂^/ '̂J^sccutivameijLe irán nevándose á
fp X ip  ín pL  ^  H  que han'mani- puso cl immurede C r is t in a  y  Jo v e lla n o s . ■ l ,  , El temporal ha seguido muy varió, y contra todosf»‘P Í5dboya al IJroyeclq.dq ley so- |Acto cuntímio'sahó el primer^tren, 'el cual recorrió «nuncios de los prácticos, la pesca del 'bonito esüie el maliimunio que esta sometido en este mo- 1 do-»' legtias. Volvió llevando á'remolque un numeroso e.scasa que pUede imaginarse. Asi es que lamentó a la deliberación de las Gámaras piamonteA cijnvoy cargado de carbün de piedra y operarios' em- do mar Se arruina, y fas fabricas de escabechesas. be sabe que esta ley liene'por objeto separar éT de las minas. M <cha impresión hizo esia opc- P«*;ad«s, e-''""'— -acto civil del acto religioso , el contrato del sacra- llenando de emusasmó á la inuliivud • dé’ sa'rüiii'á.»-----de todas clases, so abalanzaron LuduS á los’codheS îndi?r lugar á que salieran los que aun pefinanooian en' él'. Grande fuéla'corifusion; pero losdeséos dé los que Lál hicieron fueroh frustrados; porque en uncí de ibs aíranques- de lu' máquina' dio un violentó golpé u los carros en donde había venido efeárbon, y en los que. . -----— — 1.H..UU»! que ¡conservo-1 i«;Uiultitud se colocó, laque fué arrojada sobre elpor vuestra grandeza, me hace agradables todas las 1 ui''suio carril, y á no ser por cl gran tino del inaqni- ocasioncs que se presentan de corresponder con vos. f Rue le detuvo inslanláneaniente, se hubiera coii- LsLa estimación me la han inspirado cl conocimiento vertido en dudó tatito festejo y alegría. 'Estó no ha que tengo del gran celo de que os mostráis aniinado quitado que la violencia del choque no hubiera iasti- por los intcreses de la religión y déla iglesia, en me- 'u«áo á alguno, aunque, según dicen, no muy grave- uio de las penosas pruebas con que una y otra se ven i^^nte. Este accidente hizo salir con igual preciijita- aüigidas hace mucho tiempo en vuestro reino. U tima- á toda ciase de gente, lo que dio lugar á que no mente hemos visto una prueba inequivóca de vuestra I verificase el viaje, solicitud pastoral, asi como de ia de los-honorables — ' 'obiS[ios, nuestros sufragáneos, en la declaración üiip . . |.' '̂ '̂A’ :̂̂ ‘''®'''̂ ” '̂®î ‘̂ ^^^^‘uu'«quesehavisto,asico-habeis publicado colectivamente, con motivo del inal- p' 1 hemos recibido de las islas de opera que ha funcionado en estoshadado proyecto do ley sobre cl matrirnortio, ciue ha alcanzan liasla el 20. Nada de particular , f* ‘'Cabo de¡ esta ciuda-J. que de puro buenadado lugar en el Parlamento de Turin a uiia viva dis- leclui'a. «oche en tiempo de feria en que por indis-cusion, coa uii resultado ton injurioso parala iglesi'i E ' ’ -- 1 1.,,^,,,,.,., ,i..i ,.„ ; .i ... ......  . . .como indigno de una nación católica. En este docu- nieiito, asi como en el que ha publicado con ,el mismo íar L  ^lin cl ep.scopado piuinouiés, su santidad se ha com- Union, iiúm 28K s  J i r ó n  fe'^'adel 14 escriben sobreel jcle de la ig.esia católica, sobre un proyeoHo quenu; gtíueral oíreqe la cosechalia podido dejar de escitar su alta reprobación d.esde  ̂ viñedo se observa tambieiresLeque se puso á discusión.» ( ^“ 0 otra plaga, que no es el pulgón, pero-que per- 1. — .rt-u-jujar,, ei za uei corriente ájudica a las cepas y á las iivasp y se teme por lo de la nocljelüé robada la casa de donlauto ia escasez de'Vino. ■ - - ,/^^dqJasiUsias;^y según, la, voz-general, lo aueseilevaron entre inebilico y alhajas , asciende unos Iroscieuios mil reales.Según veínosén ei D ia r io  de Catáluña  narecp ' : ^ ’P*’®P̂ *'̂  !dl';hwcrnp fatal, pues.es-bien seguro- .que se ha dado ya comienzo á lóá'tfabájós de coos- m e ló  tiene mas re-im ccion de ios tálleres dei camino deiNofle. Dichos talleres estarán,^iiuáaos en S^h Maró u L S í  J ó J a J t l  J o J  p S ’ 1

ene con'sÓÓJab e '' 'i" - ^  ó quó ál blen s Jreno consideiahle. , | góro,iiq,.;>era ii-aiguna c'isu buena.

. • 111.. *¡L a  feriaique acaba de verificarse en Jaen ha sido básíante mediana por efecto de la poca cosecha que ha habido en esta provincia. Sus hábitanles.'se ha­llan alarmados a vista de ios robos qué comete lá 1 cuadrilla dé bandoleros que infecta él pais'.'■ i «Jaén 26 de agostOé . . .P^’erniinó la feria de esta capital, y por'ciérto qüé ha sido bieinnalai sm dudáefecto dé la poca cose* cha que Gil ¡a provincia ha habido dé c'eí-eales v ló‘ escasa que_sc presenta la de vino y aceite; pero’ ŝín’ embargo de tDdop'nO dejó de romper su marcha elI pertenéciedtes"’íi.t®  ? Sr.-MuQor, de-Cnitlad-Real, cuyos^ichob.íaeron mas malu.quese ha visto, asi co-I mn nI rk».1 i-1 i-l ___ » i. . . '

A LEM A N IA.Los periódicos de Berlín publican el resultado de

, , Pm a que nada nos falle, se lia levantado una cua- ■ fillq de laorur-es que tiene a los pueblos atemoriza- dós;,d,el,de Porcuna se.llevaron .un joven de Itiaños y .i - ^ u  resea.e pedmn a t,u padre una.'buena canti- daq,>n a cuidad de An-JÚjyr,, el 22 del comente á

Publicamos con el mayor gusto el siguiente co- ¡m nor-^ lós circuios políticos de Páris'creen 
municado que nos ha sid¿ remitido: ■ ¡“ f  j ,  g ^ e ra le s ,Seño™ re d a c to re s  d e  En DWa.o ESfÁSo., ' “ “ “Madrid 30 de agOsto de 1852.Muy señores míos: Espero de la bondad de usté des tengan a bien dar publicida i en su apreciable 0^  no hco a las siguientes lincas, con la advertencia oue ^ago de que (os pienlp cuatro reales que en eíhs^semeníMnnnil fnnr<%r. y».,i____ I-. q Uias se

que aptatento y seguro servidor, Q :  B. S. M.J osé María de A kdueza.Jos^^MalJ ‘'í* “ "'’f"*’’ «" ‘odo tiempo á don dcfpÓÓ^Jo el los redacto,;es q.'.e ,ui,n„saquí consignado que lasuscricion en f a U  de en concepto deen la redacción de laupl se abriódia'20 de junio deícorHpm^ 1̂dcl mismo á ciento cintro de julioque firman tengan la niennr n n r^ - flue lossonas agenas á la redacción entreg asen gima con aquel objeao, á esccoeSñ , ^®"Pdad al- que no quiso decir su nombre vdió caballeroles. En todo caso.nnviXos 7^-4 '»-3 finos ¿pre J d o l . ’j L tsela bondad de presentarse, con el resguardo habla el anuncio de la referida suscridon enla num 4, cuarto principal de la callo de San Márcnfá fin de enterarle dcl destino dado á su donativo '  ̂Madrid 30 de agosto de 1852.—Antonio Ívt* ,,  Peyrolon. - F rancisco Org.yz. _  Ramón Orteâ a ~  ASERIO DE LAS NaVAS.—ENRIQUE L. DE MaNI.EY.Es copia del documento orio-imi/-.no ^poder, firmado por los antedichos señores.A ndueza,

p ó d e lo s  p n m e r o s ~ S j e I o ¡ l l i T d 1 S a ^otíupara al volver á abrir' sus sesiones en ei mes de octubre o noviembre próximo, será el senadreon-g o l í S .  "" de la forma deHablándose del imperio, necesariamente se ha­bla también del matrimonio del presidente; pero circulan las versiones mas contra-. de Persigny se baila en Londres hace aPm-ó í c Ó J á S . ' * ® ' ®La Independencia  de Bruselas publica las reduc- derechos que, por el convenio üel 22 de este mes, se han hecho en cuanto á los artículos que se refieren á la tipografíaIiducos ou c .,  los 100 kilogramos, seguuia esoecie no pagaran mas que 20 f r i  ^ especie,solo' 2s !’ “* atieudai-ál a s J a Ó l S J e J S Ó !  «''«‘’a'''» í50 c ó so lo ^ p a ja tt 25^“ '  SU francos
c ém ,Ó aÓ sá5 ü fy ’e t J ? Ó  ünÓÓ“ ‘í“ ‘'“ “

eróÓ le'sSto^SO  los libros queera (le 51 lis  «ü c . se ha reducido á 10.Ambas potencias han convenido ademas en dorsoreciprocamente las mayores facilidades, en cuanto ájas tormabdades de aduanas y las justificaciones deAdemas de las estipulaciones relativas A h  nm P.edad artística y  literaria y  á ló ¡ S i a

la primera sesión de los Estados coaligados.Los,Estados aceptan con muy ligeras modificacio­nes eí tratado prnso-honnoveriano de 7 de setiem­bre y la renovación del Zollverein sobre aquellas bases.Desaprueban el último pían del proyecto de unión aduanera con el Austria.Pero piden á la Prusia comunicación del proyecto dél tratado de comercio que esta potenciá se ha'de­clarado dispuesta á concluir con el Austria'líespués’ de la renovación del Zollverein.  ̂ ^Un despacho de Viena.del 24 Üe este m es,:anun- ! cia cjuê  por decreto imperial se üa declarado termi­nada iá jurisdicción de los tribunales de. guerrainstituidos en Hungría, para conooer los delitos re­lativos á ios sucesos de 1848 y' 1849. La Gaceta de 
Colonia publica también la lista de las personas que hau sido indultadas. , . 'E l papa acaba de nombrar á los príncipes arzo­bispos de Praga y de Gran inspectores apéstólicos de las órdenes religiosas en Austria; asi queda re­suelta la cuestión de la reforma de las ordenes re­ligiosas. Los estatutos de muchas órdenes serán mo­dificados considerablemente, y todas entrarán en relaciones con el general de la órdeq en Roma.Para el 3 de seliedibre se esperába' al Véy dihoú en Vieiia, y se creía qué fuese con el emperádór á Munich.Según anuncia un periódico de aquella capiiaí debían publicarse muy pronto las dispoéicloneV dél gobierno sobre la reforma del Banco. Parece qúe el barón Rothschild ha influido mucho en la solución de esta cuestión.Según h  Gacela de Correos  de Francfort, la se­gunda camára de flesse Electoral, en su sesión se­creta del 22 de este mes, un diputado de los distri­tos rurales había presentado In proposición de.su­primir el matrimonio civil copio una institución con­traria al espíritu del cristianismo.IN GLATERR A.

I ,  guiu.iiq..>eru imigwna cosa buena,be han dudo ya las ..ordenes necesarias iiara el ^an ,esiaü.o practicando en esta, capital los afo- m o dei estranjero de los coches,i, máquinas v con tal rigorímas matel’kit necesario.' Es á e  esperar por con- I pag'iron los derechos al üempo de
OXl-r

d|mas matei’feit necesario.' Es á &  esperar por con- l pagaron ios derechos al üeinisiguiente que dentro de breve tiempo sé reuortarán I ‘«t.*:uducfiou iiaji sido aforados y les quieren Judos losteneíicios que uebesariámeñte deben ori- d i ^■ « ■ d c l  cam ibofiebie™  del Norte. ■ „ ÓÓ ó J J  J J K  J Ó, ' * ' 1  ' . r , I . , , trun en este Cliso; muchos se consuelan ,con-acudirNo.es solo 'el oanal de, Ürgel el único que se pro- represeu iliciones a S. M ., y como es natural ias yecta en la provinoiá de Lérida. De BalagUe^ha- de la administración de indirec-blan (leotros que'’créén serian de'gran beneficio Pa- ’ ^  presumir, dirá que paguen.»ra aquéllo^ TabraUorés: ^ -'I- —“ En est mo s'úcie'í de ürgéí,' _ .tauar el4e S j á d p M . . « ^ S ; I  p í m l í ü l l l a n i l l l Z m  ÍH'fürmm,'‘ptro'*e'u Algeril tóm'ilal “ l Ó to ilá  J ' I ’rI J  ' J e b á ' J e l i '  ó”  fgorzana, cerca de lá famosa ácequiadéLeriduo en la  ̂ verifico el. domingo aute-misina presa, que será dehuLicliisima utilidad y dé' ^ ías./Jiez.de la.noche, en una casa, cu-,poco costé en compárácion' a los pingüe^V‘crecidos u descerrajaron, estando ausentes susproductos qué reportará en aquéllas lieiTás/situádas ;. y consistió en 100 onzas dé -oro, que
lé'uiifi.cf'. Ha Pnrríio.il. .... I au u e lla 'in íftliz  fam ilia hílhía Alt:.....___ _muy venlajosairienle. Dícesé'que se ha fotWdo ya la cuiili ata con,una empresa parlícular,'eoh coiídicio- nes tiiuy aeéptahles, y coiivendiiá qué ergobierno protegiese esta obra, porque de ella depe.i'dé él bien­estar y felicidad dé muchas familias,»’

L a  Independencia B elga  anuncia, con referencia á un periódico inglés, que ya se ha raauifeslatio el depcuerdu que se temía en eí seno del gabinete in­glés, con una violencia q u e, en sentir del ipismo periódico, es de mal augurio para la existencia del ininisterio Derby. Mr. Ghristopher y otros persona­jes obstinados del viejo torismo, piden con instancia el cumplimiento leal de la promesa que se les hizo de restaurar la protección sobre las ruinas de la re- lonna de 1846. Mr. d‘ísraeli gasta las fuerzas de su elocuencia en representarles como imposible la i , úe un orden de cosas condenado para siempre. E l Times del 25 publica los detalles de un horri- b e choijue de dos convoyes que lia tenido lugar en el camino de hierro de Lancashire, del que resul­taron quince personas heridas, aunque por fortuna todas lo han sido levemente,El D a ilg  del 23 publica los reglamentos re­lativos al alistamiento de la milicia. Ademas de las lornialidades de costumbre, el enganchado debe prestar el juramento de ser fiel á la Reina y se'^uir

Quejanse de Cartagena del abandono en que se halla el magnífico arsenal de aquella plaza- de lo desierto de su puerto por efecto de L s  grandes ga betas que por caijga y descarga pagan ios buques; de la necesidad de construirse alguuos faros ' V de los grandes perjuicios que se están inliriendü á la riqueza minera por losi exorbitantes derechos que tiene contra si. E l estado de las.industrias in ñeras y  fundidoras-es fatalísimo. Desde 1. ® de enero han quebrado ocho fábricas, se han abandonado 700' minas, há disminuido una cuarta parte la introduc­ción del coke, y  en la misma proporción las espor- taciones de minerales, platas y plomos.lié aqui las noticias que se dán en la siguiente carta, acerca de los primeros puntos indicados: «Las oííras de este arsenal han quedado en el yoi- abandono. Concluida la hermosa goleta C a r ta g e ­
n e r a , nuestro astillero y recorrida sirven solo para alguna que otra carena de guarda-costas. Las elabo­raciones de jarcia y lonas, son los únicos trabajos que se observan en los vastos talleres que impulsó Ensenada. Dus pequeñas máquinas para cepillar pl.v- nos, venidas de Cádiz, es todo lo nuevo que puedo anunciará Vds, Para ello han tenido que hacerse en esta varias piezas ipie ias lian mandado incompletas del departamento que llama üiiicamenle la atencon de nuestro gobierno. Se hacen algunas reparaciones á los edificios, pero todo de poca importancia.El puerto jamás se ha conocido tan desierto y si Dios no lo remedia, pero con eficacia, en el próximo invierno nos quedaremos sin muelle; todo ello se

aquella' infeliz familia había recibido últimamente de una herencra, en cuya cantidad cifraba lodo su porvenir.
Gonlinúan los periódicos de provincias dándonos cuenta cada' dia de nuevos crímenes y violencias. He aquí lo que dice una carta de Gervera derS'4*«En la noche’ del 2ü al 21 fgé robada la ¡gíésia del‘ pueblo de Castclliiou.de Olujjié, que, á pesar de su ‘ corta parroquia, era la que contaba con mas plata k -  I brada, para el servicio del divino cuitó en todo el ' país. Las pu'zas robadas, con su valor artístico, pro- babíementé nS báiaíl de 20,ü00 rs. ■En’ja 'mañáéa del sigúienté'dia, el tribunal de pri­mera itísbiucia 'dé b§ta ciudad pasó al pueblo de Cás- t rllüou, y á' su regresó por la larde'de ayer íeniail entro lós algua'tiiles y guardias civiles dos hombres ' muy asvguiudos', qó'é probublémeiite no ofreceriun ia mayor iimcGueiu. Bien dirigido este negocio, como 10 debemos suponer de la ilustración de’uuestrolucz '' no dudauios que el Sr. de la Mata le dedicará toda su actividad y ceio, a fin de vindicar las horrendas

La multitui^^de^ímpncs y la'decisión'de no repa­rar en ninguno, mdjca que la sociedad llene un cán­cer que i;i corroe; y el creer que este cáncer se ha de cuiar con la sola acción de los tribunales y de la ‘ hjeiza ausiliar, en imesiro ,concepto,es un error. Si esta Idea hubiese , estado en lo posiljle,. lus'eiisayos •' hechos haviaii cu-’ado.cl mal, 9 facilitado al inem.s “  mucho remedio, y en lugar de ser asi , lus ücliu>s ‘ auiiionian por tuuo el tcrrtlurio español cp úna iiro- gresion iiue espatUu y llama la áleticioií de lodos! ' ^Debilitadas de,*'graciada i.ciite Jas creencias religio­sas, el temor al castigo enfrena mucho meuos’ y abandonadas las-poblaciones ciertas á su suerte y V la' sola protección de un alcalde local, no hay quien
Ayuntamiento de Madrid



El D iario  E spañol, m artes 51 de A gosto de 1852.reprima la vagancia; quien agiente al desgracia­do; quiQn vigile las operaciones en tas tabernas ó ca­fetines, ni quien se cure de lo que sucede en otro pueblo. Interesados los alcaldes en no tener enemi­gos, prescinden de todo suceso que no se verifique en su territorio; y apoyados en una patente los cen­tros corruptores, se creen invulnerables, y hasta cier­to punto lo son.Centralizada la riqueza de España en un corto nú­mero de pueblos, tos reducidos y apartados del co­mercio activo sufren privaciones enormes; y el dia que los hombres de obligaciones no tienen cómo po­derlas llenar, es fácil descarriarles. Ni los tribunales ni la fuerza pública se meten ni deben meterse con hombres que no han delinquido; el dia que esto su­ceda, la sociedad cuenta con una desgracia mas y con uno ó con muchos hombres menos para el bien: estos hombres es preciso atender que no se han hê  cho criminales de la noche á la mañana, porque, ó son victimas de una miseria gradual que les ha con­ducido á la desesperación, por no haber hallado en el camino una mano salvadora, y estos son ios me­nos; ó lo son del cebo y de las vicisitudes del jueg î, y estos forman la imensa mayoría.Que á mal de tanta gravedad urge el remedio, lo­dos lo conocemos; en saber cuál puede ser estriba la dificultad ; pero á falta de otro mejor, nos alreve- riamos á proponer que se organizara en todos los distritos municipales una especie de jurado destina­do á desterrar la vagancia, proporcionando trabajo al robusto, denunciando al que se resista, y facili­tando alimento y abrigo al débil y enfermizo en las casas de caridad y hospitales; que pudiera cerrar las tabernas y cafetines, á pesar de la patente y sin mas intervención de autoridad que la local; que no permitiera las certificaciones de gente honrada, álos de mala conducta; que se mandara que todos lleva­ran la suya, con el pasaporte ó sin el pasaporte. Y finalmente, que no se tolere á las grandes ciudades desahogarse de los hombres sospechosos y mujeres perdidas, devolviéndolos en este estado á los pue­blos de su naturaleza.Estoy lejos de creer que este remedio sea suficien­te; pero no me cabe duda que continuando el mal en el actual estado, los efectos de la miseria y de la seducción , podrán ser superiores al temor del cas­tigo, y es posible que no veamos muy pronto el tér­mino del mal que lamentamos.»»

del mismo Consejo, vengo en decretar lo siguiente:Articulo 1. ® Se concede al ministro de la Guer­ra un crédito estraordiiiario de .2.323,821 rs. 27 ma- ,ravediscs, como a[)éndiee á la sefcjon sesta del pre- supuestodel presente año, para atender á la realiza­ción do la quinta U ) lO.OÜO hombres llaniados al ser­vicio de las ai-.nas por real decreto de 6 de marzo último.Arl. 2. ® El gobierno dará cuenta á las Cortes de esta medida, con arreglo á la ley de 20 de febrero 1 de 1850.Dado en San Ildefonso á veinte y tres de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real mano.—El presidente dei Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

bustib e invertido en lu misma, que regularán á razón  ̂dé un quintal de carbón por cadanino de plomo que se desplate.Arl. 5.® Las administraciones de estancandas pasarán alas prlncipules de aduanas de las provin­cias donde estén situadas las fábricas de desplatacion cerlilicacioncs mensuales de los plomos desplatados ó copelados en cada l'ábric » do la provincia.Ai'Li 6. ® Mi gobierno dará oponuimmente cuen­ta á las Corles de estas disposiciones.Dado en San Ildefonso á veinte y siete de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de In real mano. -El ministro de Hacienda, Juan Bru vo>Mui¡llo.

mejor que un peinador blanco, sea bordado, sea g-narnccido de volantes simplemente festoneados.

Conformándome con lo que me ha propuesto el pre­sidente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo si­guiente:Art. 1.® Se concede al ministro de Hacienda, por suplemento al capitulo 11 de la sección 16 del presu­puesto de gastos reproductivos dei presente a5o, un crédito de 426,381 rs. con destino á la compra de 8450 resmas de papel blanco para el sellado y gastos de fabricación,Arl. 2.® El gobierno dará cuenta á las Cortes de esta medida para su aprobación, con arreglo á lo pre­venido en el art. 27 de la ley de 20 de febrero de 1850.Dado en San Ildefonso á veinte y siete de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real mano.—El presidente del Consejo de Minis­tros, Juan Bravo Murillo.

CROM CA 1>F W\DR10.E d la estraccloü celebrada en el dia de ayer hansalido agraciados ios uúmeros siguientes:
8 0 , 4 7 , 58 .

PARTE O FÍC IA I.

ÍRESIDENClA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.La reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta real fami'ia continúan sin novedad en su importante salud en el real sillo de San Ildefonso.
R e a le s  d e c re to s .Atendidas las razones que me ha espuesto el pre­sidente del Consejo de Ministros , de acuerdo con el parecer del misrtio Consejo , vengo en decretar lo si­guiente:Arl. 1. ® Se concede al ministro de la Goberna­ción un suplemento de crédito de realesvellon 154,420 con destino á las obras de acuartelamiento de la guar­dia civil en el edificio que aclualmenle ocupa en la córte, y colocación en éi de las oficinas de la inspec­ción general de la misma.Arl. 2. ® Esla cantidad formará parte del crédi­to consignado para material de la guardia civil en el capitulo 9. ®, artículo único del presupuesto vigente.Art. 3. 9 El gobierno dará cuenta álos Corles de este medida para su aprobación, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 20 de febrero de 1850.Dado en San Ildefonso á veinte y dos de julio de ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real mano.—El presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.Conformándome con lo que me ha espuesto el pre­sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo si- guienleiArticulo 1.® Se concede al ministro de Hacienda un crédito de 300,000 rs. como suplemento al artí­culo único, capítulo segundo, sección décimasesla del presupuesto del corriente año, con destino á las obras de reparación de los edificios propios del Estado.Art. 2. ® El gobierno dará cuenta á las Cortes de esta medida para su aprobación, conforme á lo pre­venido el art. 27 de la ley de 2ü de febrero de 1850.Dado en San Ildefonso á veinte y nueve de julio de mil ochocientos cincuenta y dos. Está rubricado de la real mano.—El presidentedel Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.Considerando que la cantidad de 700,000 reales consignada en el presupuesto del presente año para atender al aumento y mejora de la cria caballar no es suücieniepara llenar su objeto por las nuevas obliga­ciones creadas en varias provincias del reino, calcu­lándose para aquellas un aumeiiLodcgaslo de 120,000 reales,* atendiendo á lo que sobre el particular ha es puesto al Consejo de Ministros el de Fomento, y de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.® Se concede al ministro de Fomento un suplemento de crédito de 120,000 rs. vn. al capi­tulo 4.® , art. 1.® de la sección novena del presu puesto del presente año, para el aumento y mejora de la cria caballar.Art. 2. ® El gobierno dará cuenta á las Cortes de esta medida para su aprobación, con arreglo á lo pre­venido en el art. 27 de la ley de 20 d3 febrero de 1850.Dado en San Ildefonso á veinte y tres de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real mano.—El presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.Conformándome con lo que me ha propuesto el presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo en decretar lo siguiente:Articulo 1. ® Se concede al ministro de Fo nento un crédi‘,0  estraordinario de un millón de reales para los gastos que ha de ocasionar en el pr» sente año el estudio de las lineas do ferro-carriles, decretado en 28 de enero último. ,Art. 2. ® El gobierno dará cuenta a las Cortes de esta medida para su aprobación, con arreglo á lo prevenido en el art. 27 de la.ley de 30 de febrero de 1850.'Dado en San Ildefonso á veinte y tres de agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real mano.—El presidente del Consejo de Minis­tros, Juan Bravo Murillo.No bastando el crédito de 500,000 rs. asignado en el art. 1. ® del capítulo 10 de la sección décima del presupuesto de este año para los gastos imprevistos del ministerio de Hacienda á cubrir todos los de esta clase ya ocasionados y los que todavía han de oca­sionarse, entre ellos la publicación importante de las balanzas de comercio correspondientes á los a&os de 1849 y 1850, de conformidad con lo que me ha es- puesto el presidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer del mismo Consejo, vengo endecretar lo siguiente: , „  • jArticulo 1. ® Se concede al ministro de Hacienda un crédito de 300,000 rs. por suplemento al art. 1. ® capítulo 10 de la sección décima del presupuesto de este año, gastos imprevistos del mismô  ministerio.Art. 2. ® El gobierno dará cuenta á las Cortes de esta medida para su aprobación, conforme al art. 27 de la ley de 20 de febrero de 1850.Dado en San Ildefonso á veinte y tres do agosto de mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la real mano.—El presidente del Consejo de Minis­tros, Juan Bravo Murillo.En atención á lo que me ha espuesto el presidente de mi Coasejo de Miaislros; de acuerdo con el parecer

MINISTERIO DE HACIENDA.

E s p o s ic io n  á S . M .Señora: El gobierno d eV . M. prestó siempre una particular atención á la industria minera, porque ha de contribuir en gran parle á la prosperidadde la na­ción. y ha observado con esmero sus adelantos en los úllitnos años, fijándose sobre todo en los muy nota - bles que ofrece el distrito de Cartagena, y á los cua­les son debidos los aumentos en los productos de la rentas del Estado, y con especialidad de la de adua­nas, obtenidos en aquella provincia.Parecía que estos progresos debian hacerse cada dia mas sensibles, ya por las mejoras inlroducidas en los métodos de fundición que facilitan sus trabajos, ya también porque orditiariamente los terrenos bene­ficiables aparecen mas ricos á medida que se profun- I dizan por la csplotacion; y sin embargo se observa I que, lejos de haberse dado á las fundiciones toda la cslension que era de esperar en el año próximo pa - sado, hay una tendencia marcada al ubatimieiilo de esta industria, lo cual se halla comprobado con la sus­pensión en los trabajos de algunos de sus estableci­mientos.El gobierno de V . M. se dedicó con alan á investi­gar la causa de tan perjudicial paralización en los es­tablecimientos de fundición, con el firme propósito de. estudiar los medios do poner término al mal y de fo­mentar la industria minera, ausiliándola con provi­dencias beneficiosas. Tiene dalos suficientes para creer que son varias las causas que influyen en la decadencia que recientemente se ha observado en la industria minera del distrito 'de Cartagena, que pare­cía tan próspera; y aun cuando todas son dignas de tomarse en sérias consideracloi^es, las que por el pronto llaman más )a atención del ministro que sus­cribe, por sus inmediatos, resultados, son dos que se hallan consignadas en una reverente esposicion que dirigió á V . M. la junta de comercio de la plaza de Cartagena. La primera es la prohibición de esportar los plomos argenliferos; y la. segunda el dereehq de aduanas á la esportacion de los plomos de menos de *24 adarmes de plata por quintal.La legislación actual de aduanas tiene por base jrolejer todas las indnstrias^nsignienles á la csplo- tacion de los minerales plomizos eu la propuivion (pie se creyó conveniente ai tiempo de,dictarla; y asi es que se establecieron altos derechos á la esportacion de los alcoholes , á fin do (lue los estableeimieplos de fundición no careciesen del mineral no,cosario para sostenerse ; se prohibió la esportacion de lô  plomos., ai geutiferos eu beneficio de las fábr*cas de úisplata- ciü'i, y se señaló por último on favin* de los industria­les en plomo un derecho al pobr ; ó desplatado que se espertara.No puede dudarse que hay consecuencia en el sis­tema que sirvió de base á la ley vigente, y es ademas cierto que hasta aquí ha producido algunas ventajas con sus productos á la H icienJa pública; pero también lo es que su aplicación en lo sucesivo perjudicaría no­tablemente á los dueños de las fábricas de fundición, precisados á hacer grandes dese nbolsos con el pag;o de los derechos impuestos al combustible que necesi­tan para obtener plomos de determinada ley, y sobre todo á los esplotudores , que soii los que sufren mus que nadie, aunque indirectamente, las consecuencias de la prohibición de la salida.No solo lleva consigo esta disposición de la ley el inconveniente de impedir á una industria el disponer libremente de sus productos, sino que conduce á otro de gran trascendencia, cual es el de obligar al fundi­dor á aireglar sus fundiciones al tipo de 23 adarmes dé plata, burlando el cumplimiento de la ley.El interés del fundidor consiste en estraer los plo­mos mas ricos, por ser los buscados eu el eslranjero y los únicos de pronta y ventajosa salida; y no sién­dole dilícii obtener fundiciones de 23 adaimes, aun­que con aumento de gastos, mezclando con los que pasen de este tipo minerales pobres, ó bien obrando inversamente, el resultado es recargar los gastos de fundición sin cumplirse el objeto que el legislador se propuso.El ministro que suscrioc no vacila en asegurar que semejantes inconvenientes desaparecerán, y que la industria minera vencerá fácilmente la crisis que está pasando si se la concede la libertad de espertar ios plomos, cualquiera que sea la plata que contengan. Con ello no se alterará notablemente la protección concedida hasta el dia á las fábricas de desplalücion ó copelación, siempre que se conceda á esta industria una rebaja en los derechos de entrada del carbón de piedra eslranjero, y se ponga en iguales  ̂condiciones para el pago del 5 por lüU d'e inspeteion á los esti ac­tores de plomo y  desplatadores; es decir, que los primeros satisfagan á la esportacion el mismo 5 por lOü que pagarían los segundos en las fábricas de co­pelación ó desplate.Fundado en lo espuesto, y  habiendo oido a ia di- 
recciou general de aduanas, de acuerdo con el Con­sejo de Ministros, tengo la honra de proponer á la aprobación de V . M. el adjunto proyecto de decreto.San Ildefonso 27 de agosto de 18. 2.—Señora.— A L. R. P. de V . M.—Juan Bravo Murillo.

R e a l  deci'eto .Conformándome con lo que me ha propuesto el ministro de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:Art. 1.® Los plomos, cualquiera que sea la can­tidad de píala que contengan, gozarán de libertad de derechos á su esportacion por las aduanas del reino, alzándose por consiguiente la prohibición de la parti­da 5.“ del arancel, de esportar plomos que conten­gan 24 adarmes ó mas de plata por quintal.Arl. 2.® Los plomos argenliferos que pasen de 23 adarmes , y que del interior se conduzcan con guia para espertarse al eslranjero, satisfarán el 5 por 100 de inspección sobre la plata, calculado de modo que pague lo mismo que la que resulta de la copelación de ios plomos que tienen mas do 23 adarmes hecha en el reino, después de confrontar la identidad de los plomos guiados en los términos que previene la real orden de 6 de mayo de 1852.Art. 3.® Los derechos deaduanas sobreel carbón de piedra destinado á la desplatacion de plomos se­rán de un 1 real 7 céntimos, y i real 40 céntimos, según bandera.Art. 4. ® Las administraciones de aduanas lleva­rán cuenta de las introducciones de carbón para el 
I Qousumo de cada fábrica de desplatacion, y del eoifi*

— El limo, señor obispo de Puerto-Victoria, acompañado de su secretario el P. Garrido, salió an­tes de ayer larde en la silla-correo con dirección á Santiago de Galicia.— Viniendo una diligencia de Bayona á Madrid hace dos difis, tuvo que detenerse en el camino por haberse incendiado una de las ruedas á causa de la rotación acelerada. Este incidente, por fortuna, no tuvo consecuencias desagradables.—Hace algún tiempo que los agentes municipales no se ocupan en reconocer el pan que conducen los mozos de tahona, y es muy sensible que se haya sus­pendido'esta medida, pues si bien ocasiona algu­na molestia, ha producido siempre muy buenos re­sultados.— En el cuarto segundo de una casa, Postigo de San Martin, fué detenido el sábado último, al tiempo decaer á la calle, un iiiñode [locosaños que había me­tido el cuerpo por entro los hierros del balcón, cos­tando un trabajo improbo el que sacara de alli la ca­beza. Los padres, que milngrosamenle llegaron á tiempo de impedir aquella desgracia, tuvieron, sin embargo, el susto que es fácil de conocer, y que pue­de servir de aviso á los que por falta de precaución dán márgqn á tales ocurrencias.—Un periódico dice que, aproximándose la épo­ca en que debe comenzar el servicio de provisiones por;adininislracion, es urgente la creación del cuer­po de obreros de la administración.— Ha regresado ya á est£̂  có^te, y empieza a dcse.iipcñar sus funciones, el Sr. D. José Gainarra y Caitibronero, regento de la audietmia de Madrid.' — L a causa instruida á consecuencia del rapio de un niño en las afueras de la puerta de Toledo, ha si­do señalada para el 9 del mes próxiino á las diez de su mañana, en el juzgado'dc Chamberí.— E u  siete dias ha terminado el juez de primera instancia de Llercna la causa que formó á Cirilo AI- varez con motivó del espantoso asesinato que per[»e- tró este en el dia 14, y que referimos en nuestro iiú- tneró del lunes último, refiriéndonos al F a ro . El pro­cesado ha sido condenado á la pena de muerte, y la causase ha remitido en consulta á la audiencia de Cáceres.— Por término medio se encuentran ordinaria­mente detenidas en la cárcel especial unas 209 rauje res; Ha habido, sin embargo, una época muy recien­te en que el guarismo se elevó hasta 278.— El baile nacional sufrirá este año eu los tea­tros de Madrid Iwjns muy sensibles. La Petra Cá­mara y Guerrero están ajustados en Granada, y An­tonia y éárinen Martínez, esas dos hermanas que por su belleza, su gracia y su rumbo bastan solas para dar iniport-mcia y brillo á un cuerpo de baile, mar­chan á Valencia á formar parte de la comi)ariía de Dardalla. El Sr. Uriáes contaba con las Martínez para el cuerpo eoreográlico fiel teatro Real; pero parec(i que se le ha adelantado en el ajuste el empresario del teatro valenciano. .— Por fin antes (le anoche, despuesde tantasy tan repetidíissusijcnsiones, dió su undécima función el 'Jar- 
d in  C h a p le t . La concurrímeia fué numerosa, y tan dis­tinguida como siempre; el globo y los fuegos artificitdes gustaron bastante; pero lo que no gustó tanto fué el llamado'concierto vocal é instrumental, reducido á unos pobrísimos coros, y lo que no gustó nada fué l i íluminaeion de la luna, única, que alumbraba el espa­cio, pues los farolitos y ios vasos de colores dieron en la gracia de apagarse mucho antes de empezar la función. La oscuridad despoja aljardin de su única belleza, y á propósito de esta falta de luces, se pre­guntaban algunos concurrentes si ¡a empresa-Chaplet habría resuelto por altas razones económicas seguir la antigua costumbre del ayuntamiento, que en las noches de luna suprímela iluminación de las calles.—LaÉracefaha publicado recieutemente una me­dida beneficiosa para el comercio de Madrid, y rela­tiva, «1 depósito de frutos coloniales en la aduana de la córte. Hasta ahora, cada arriaba satisfacía por de­recho de depósito dos maravedís diarios, impuesto que al cabo de un año ascendía á mas de 21 rs. Desde 1.® de setiembre próximo la imposición se reducirá á 1[8 por arroba en cada mes; es decir, 1 1¡2 real al año.— Continúan las economías,en el patrimonio. Se han hecho eti el ramo de jubilaciones, en las raciones de picíiso para caballos que gozaban muchos emplea­dos de la real casa, y en otros gastos. De esta suer­te no solo podrá desaparecer el déficit constante que habia todos los años, sino también satisfacerse con una regularidad apetecible las pagas délas clases de cesantes, viudas y jubilados del patrimonio, que son las únicas que hoy sufren en España una posterga- cioiT'laslimosa, y que forma contraste con la délas denías que cobran sus haberes por el Tesoro.— En estos últimos dias de buen liem[)0, han adelantado muchísimo las obras para la presa en el pontón de la Oliva. Los trabajos para el desagüe completo del rióse prosiguen de dia y de noche.—Las dos compañías de ios principales teatros dramáticos estiín, al parecer, definiüvmncnte ya. La Palma, laChafino, la Noriega y probablemenle la Matilde Diez con los Romeas, Valero, (íuzman, Pi­zarroso y Boldun, constituirán el núcleo de la com püñia del Principe. La Teodora Lainadrid , y tal voz la Isabel Luna, con Arjona, Calvo, del Rio y los Osorios, foruiarán la del teatro de Variedades.— En el teatro de Oriente se trabaja con activi­dad. disponiendo cuanto ocurre parala inauguración de la temporada. Adelantan los ensayos de ópera y  baile, de modo que al llegar á la córte las partes principales, tanto líricas como coreográlicas, halla­rán dispuestos y arreglados ios espectáculos . tanto, que con algún ensayo mas puedan ponerse en es­cena.— Según datos estadísticos que ofrecen bastante seguridad, son cerca de trescientas las casas que ac­tualmente se hallan en construcción y con sus obras muy adelantadas en esta capital. Calculando por un término medio estas casas, (juc estarán concluidas para fines de noviembre próximo, contendrán mas dr ocho mil cuartos ó habitaciones de todas clases. Y sin embargo , á la vista de esta pers))ecliva, los case­ros no retroceden, y prefieren tener sus casas cerra­das á bajar el precio de ios alquileres.—Vamos á describir ligeramente y en tres gru­pos las modas de señoras, de hombres y de niños que según una rijvisla muy autorizada están hoy mas en boga en el mundo elegante.El vestido de inañana |>ara señoras solo exige que la tela sea de buen gusto y calidad; en cuyo caso iiQ es requisito indispensable que la modista tenga gran talento. A  las jóvenes y á las hermosas nada sienta

Hay medio d e s h a b illé , anchiT y subido, todo adornado de guarniciones, cerrado por el pechu con una hilera de lazos de cinta y con una falda de voluntes hasta a altura de la guarnición. Es preferible el peirador con pliegues anchos flotantes.Para traje de paseo lo mas elegante c im vestido de barege muaré, gris acero, con tres v 'untes sern- ijrados de motas redondas lilancas, ici minando en unas listas gris. El oorpiño muy abierto, deja ver un uhalequilo de muselina bordada, con Irc- chorreras de blonda. El sombrero, de paja de Italia, tiene una gruesa guirnalda de margaritas biancas nilre yerbas y follaje, sobre las cuales el rocío lia derramado al­gunas perlas.El vestido de bnile debe llevar adornada la falda con tres volantes de Inglaterra y feslom s agudos; sobre cada volante una guarnición de flecos de seda. Mangas largas adornadas de encaje y flecos; corpi- ño fruncido en los hombros y llano [»or la cintura. Ra­millete de rosas blancas anudadas con un encaje in­glés, colocado en medio de! pecho; velo de punto de Inglaterra sostenido por una guirnalda de rosas blan­cas, clemáticas y llores de naranjo, Los cabellos ri­zados á la duquesa; pañuelo de encaje, llamado Ga­laica; brazaletes de diamantes y perlas finas.La modti masculina no inventa nada d¿ nuevo. Los trajes de cutí gozan al presenve en París de singular favor. Se llcv.i ii niuclius ja q iie lte s  ó levjtillas de carne - loto de hilo blanco, con p üiiaion, chaleco, botines y gorra de la misma lela. Se hacen con una sola hilera de botones, tiene el talle un poco largo, y ios faldo­nes cortos y con poco vuelo. Los chalecos se llevan un poco largos, los pantalones bagante anchos, rec­tos, sin trabillas y redondos sobre el boiin.Los calores, aunque no sean escesivos, hacen el frac de paño muy pesado y nada cómodo; pero como en los grandes saraos es necesario presentarse con el traje de rigor, muchos elegantes le. han reempla­zado mandándole hacer do seda negra ó bronceada, pero sobre todo negra. Se emplea al efecto la g re ñ a -  
d in a  ó la C h a in e tte  casi lisa, y el uno y el otro van muy bien. El cuello y solapas se cubren de un muaré de seda del mismo' cohjr : el córte y hechura es el mismo que para los fráqúós'dc paño. Se lleva con el de seda un chaleco blanco ó de caña, bordado ó liso. En estos chalecos se ponen boloncitos de nácar, de coral ó de perlas, admitiéndose el mayo»* lujo en osla fantasía. En cuanto al gusto del pantalón, el de cutí blanco parece el mas favorecido. La moda del niahon ha pasado ya, pues el cutí sienta mejor y es mas fresco. , ^El traje de verano para los niños de cinco ó seivi años se compone de una túnica de seda escocesa su­jeta por un lindo broche , redondo por abajo, largo de unos doce centímetros debajo del talle. No lleva chaleco para que so vea la camisa do Holanda con delanteros do piezas formando chorreras. El panta­lón , llamado d¿í»ardei«’, es de cutí rayado, bastante ancho, i‘ero ,no pasa di media pierna, eompreiidiondo la guarnicioQ de encaje, Ya plegado por ,delante y por detrás, con una faja , ligera de cachemir, cqyj;s cabos con flecos penden al costado derecho. Medias de fantasía, botines del mismo colpr, con botones.

La corrida empezó por un loro de Gnviriá , que salió como encargado por su dueño para restablecer In reputación que sns comparicros dejaron en el tras­curso del año taurómacoUin inál'pnrada, (m [>erjnicio del buen nombre de fa ganadería. Retiñió y bkm plnn- ladó , tomó muchas varas cou codiciu, yi como si es- tiiviosc arrepe dido ;de. Iiahor ccjiB|fiido liion en i.is suertes de á caballo, se, enbimis-¿:ó "6 0  la conclusión de su liíiia , y ya no hizo mas case de capas y de nuictn. Minuto y Muñiz , parejita de baiidej'illeros que vestía uniforme de naranja y plata ,• le. pusieron dos pares con la gracia y habilidad que el público no se cansa d(i ajílaudir, y Cucharos lo mató de u») mag­nifico volapié, dándole todas las labias , después de haber intentado nuicljas veces con el¡ ' a|)o estfinniarlo ■ para que se pusiese en suerte: no lo pudo conseguir, y nosotros nos alegramos, porque de otro uio<’ o no hu­biéramos podidq admirar,estocada :de tanto mérilo y lucimiento.Su compañero, quinto de la corrida» salió tan flogillo, que bien merece no hagamos mas mención de él que io que se merecen los demas. de 1;̂  corrida , si esccpLuninosel berrendo, do Andrade, quQ l'ué el me­jor, ó mas bien el único que reunía tolas las condi­ciones para que se le repulo por bueno. Era un her­moso animal, buen mozo, proporcionado y cOn una cabeza qnq daba hasta miedo mirarlo desde los, ten­didos; lomó las varas que le quisieron ponorj y no de­jó de echar por tierra á picador y caballo síctVjpré qué se le ponían delante: mató' seis de 'éstos', "y de sil muerte solo diremos que no mcrécia.'la quc!le dió Manuel Arjona.La corrida fué mala, porque «o puede reputarse de- otra manera la que se verificó el domingo, ylos lidlá- dores cumplieron, escéptiiaiido-lós que no puédén' cumplir porque no saben mas. , .I . • . L , I -I -I.

CHOiMCA RELIGIOSA.

S a n t o  d e  h o y . S a n  R a fn o n  n o n ñ a to , c o n f e s o r ,  y  La T i'a s la c io n  d e  S a n  l íe m e te r io  y  S a n  C e le d o n io , 
m á r t i r e s .

C u l t o s  r e l ig o s o s . Cuarenta lioraé en la iglesia de San Cayetano, donde se celebra á San R imon non- nato con misa mayor alas diez y panegírico que dirá D. Nicolás Señoré: por la tarde S'̂ guirá lá novená del Purísimo Corazón de Maiía, prcdicaii Jo D. Maria lO García Rüiz , y sc hará procesión con el Santisiniu Saoíramenlo. Sigue la novena del Señor Sacraménia do en el ora'.orio de Cañizares, siendo orador pol­la mañana 1). Eugenio Aguado, y imr la larde doti Antonio Macía. En San Antonio de lc>s Portugueses estará S. D. M. manific.slo 'do 'diez á 'loce.obrao lodos los ii'áu'tes, y on Santo Tomás se tributarán á Nues­tra Señora dcl .-̂ lUDr Hermoso l03-0ÜS(3quiüS qlie lo­dos los 31 de mes , habienilo misa mayor con mani- fiedo á las diez, y predicando en lo.s ejercicios de la tarde D. José de Clemente. Dá principio la novena de los sagrados Corazones de Jesús y de Maria en la iglesia del segundo monasterio do las Salesas, á es-̂  pensas de la congregación fundada por el S(3rmo. se­ñor infante D. Francisco y su agustU esposa: á las cinco so rezará el rosario y otras devociones, en se­guida predicará D. Pedro Lafuente, y cantados los gozos de la novena se hará la reserva. En la^parro- quia de Santa María la R>al de la Alinudo'a so cantara al anochecer una solemne salve, p' ecedida de motetes y letanía, en preparación á Uis grandes fun­ciones que en culto a la misma Señora darán princi­pio el dia 1. ® de setiembre.
V isita  d e  la  C ó r te  d e  M a r ia .Nuestra Señora la Reina de todos los Santos y Madre del A-ooi Hermoso, tutelar de la Córte de María, en Santo Tomas (privilegiada).

TOROS.Antes de entrar el domingo en la plaza, íbamos posesionadns de cieria dosis de coriosiíJad por ver y admirar las mejoras que, según de público se decía, se babiaii verificado en el local; al contemplar su as­pecto esterior, creimos cuando menos que {>or den­tro correspondería al enladrillado con que se veian dibujadas sus paredes y á cierto lelrerito que se leia en el frontispicio de la puerta principal, que decía y dice: S e  p in tó  y  rev o có  año rfe 1852; nuestras ilusiones vinieron por tierra, cuando posesionados de nuestro asiento pudimos admirar las obras ejecutadas; la pin­tura sé reduce á cuatro golpes de brocha gorda en los antepechos de los palcos y delanteras , de muy mal gusto y peor calidad de pintura, y el revoque á algunos remiendos de badana en los asientos y es­paldares de las localidades de preferencia; es decir, que la plaza, si bien está mas limpia, no puede estar mas chocarrera. Según parece, el pintor ó director está muy satisfecho de su obra; y nosotros, por ro desilusionarlo, solo [lodemos aplicarle el dicho de cierto portero de universidad, que al notificar á un alumno que sus profesores lo habian reprobado , le dijo: «Lo ba hecho V . muy bicií, pero no ha gustado á lo3 señores.»S: las ilusiones del público quedaron con esto des­vanecidas , las reformas que dieron motivo á ia cri­tica, en gci-eral favorable., dei régimen i'uer'or para la celebración de las mociones, ha sido una quimera. Del tan decantado regiameiuo solo nos ha quedado su memoria. El espectáciilo del domingo adolec'a do todas las faltas vjue tenían an es de que aquel sal'ose á luz, amen de otras, y (juizá la única que era bene­ficiosa para Jos que |•iensan al encaminarse á Jas afueras de la puerta de Alcalá, pasar dos ó tres horas de solaz y de contento ; hablamos de la prohibición á los. vendedores para'que c'rcu'en por entre barreras surtiendo de agaa y de naranjas a los que, gracias al sofocante calo * que se deja caer sobre sus cabezas, sienten Ja necesidad de h'imedecer las fauces p.ir;i que el aire tenga desahogada salida poé'los órganos respiratorios. La refoi'ma, pues, ha quedado reducida á lo diciio, y á que ingresaran en el fondo de la be­neficencia unos cuantos reales , sacados en virtud del monopolio ejercido para la venta de los ejemplares que se tiraron por cuenta del establecimiento.

BOLSA.: . u-n;yi. -3,por lÓO consolidado,.....................45 3(4, i3 por 100 d i f e r i d o .  .....................23.3Í8 . , , ■Amortizable de,pruner.á á. . . . . .  12 .Id. de segunda á./, . . ....................  5 7(8 ,-¡j,Acciones d,e San, Fernan,do. . . . .  1)04 li2 , CAiVlBK)S -  . •, .■  -
SOBRE EL EStRANJERO.'Lóndres á 90 diás por I p. f. . '. . . . 50 30 d.París á 8 dias por 1 p. f. . . . . . . .  . 6 27

SORRE PROVINCIAS.
A OCHO DIAS. A OCHO DIAS.Daño. BenefAlbaceic. . Alicante. . Almería. . Avila. . . . Badajoz. . Barcelona. . B'lbao. . . Burgos. . . Cáceres.. . Cádiz. . . . Cartagena. Castellón. . Coriiña. . . Ci"dud-Real Córdoba. . Cuenca. . . Gerona. Granada . Guadaia'ara tliielva. . . Huesca. Jaén. . .León. . . .' Lérida. . .

Daño. BenefLogroño. . Lugo. V-. . Málaga. Mallorca. . Murcia.a . Orense. . . Oviedo. . . Pamplona. Falencia. . Pq Ucvedra Salamanca, S. Sebastian Santander. Santiago. . Segovia. . Sevilla. . . Soria.. . ., Teruel. . . Tolédo. . . Valencia. . iVaJIadolid. |Vitoria . . iZamora. . llZarágoza..
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Descuento de letras 6 por 100 a! mno. ACCIONES DE MfNASDinero.; Papeí:Santa Cecilia...........................................Suerte.............................. ........................í'orluna..  ..................... .San M iguel............................. . . . .La Condesa, en Congoslrina.. . . Pascua de Mayo, en id. . . . .  .Fuerza. . . . ' .....................................San Vicente...................... ...  . . . .Satanás................ .... i . . .  .La Plata...................................................A ntoñita...........................................Perla y Tempestad.............................Verdad de los Artistas.....................El Niño.....................................................San Francisco.. .)La Indopcndiento. 1............................La Crescencia, en Sierra Almagrera. La Fortuna, San Emilio. . . . . .  Virgen drl Mar, San Francisco. . . Rctamoso, Queipo y Comp. en Ma­nila. . . . ..............................................Sociedad Veragua.San Felipe, en Robledo de Chávela.San Miguel en Linares..................  . .Ménsula, en Aragón............... i . . .Bustarviejo, La Indiana.........................La Infanta, Mantua Carpetana.. . .Consoladora de Burgos.........................San Fernando en la Carolina..............
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OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.rERMOMETRO. 1

EPOCAS. REAUMCR. CBNTIG. BAROMET. VENTOS. ATMBSr.
7 de lam. 181[2s0. 23 |4s0. 26p. 5 1. S. 0. Despij.2 del d. 301[2s0. 38J|2sO. 26p. 5 1. S. 0 . Despej.6 do la t. 281i4s0. 35 s. 0. 26 p 43(41 S, 0. Despaj.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MIRIO.áOL.
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Salió á las H h. 26 m.—Se pone á las 6 h. y 34 m.DIA 17 DE LA LUNA.Pasa por el meridiano á la 1 li. y oO m. de la m.Aparece á las 7 h. y 52 m. de la t.—Se oculta í  las 6li' y 57 m. de la m.Los relojes deben señalar hoy al raeiíio dia rerdadere h. y 3 s.El dia dura 13 li. y 8 m. La noche iOh. y 32 m.
CRUZ. Hoy no hay función. El jueves 2 del corriente»  ̂las ocho y media de la noche: El Pelo de la dehesa, c®" media en cinco actis,—Los dus amigos y el dote, comedí* en un acto.
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